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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

§S.MM. el B ey  y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 

feistián sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A ffopnesta del Ministro de Marina» de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijé él E e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R e in a  Recenté del Relio,

Vengo en disponer da separación del servicio del 
Contraalmirante de la Armada D. Patricio Montojo y 
Pasarón, pasando á la situación de reserva con incapa
cidad para desempeñar destinos, en virtud de sentencia 
dictada por el Consejo "Supremo de ̂ Guerra y Marina, 
constituido em Sala delusticia en 21-de Septiembre del 
comente año en la causa seguida en única instancia 
con motivo de la destrucción de la escuadra del Apos
tadero de Filipinas y rendición del Arsenal de Gavite.

Dado en 'San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y imeve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

losé liómez imaz.

A propuesta del Ministro de Marina; «en nombre de 
Mi Augusto Hijo.el R b t  D.. Alfonso XIÍÍ^ y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en ¿el cargo <te Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, §or haber «cumplido el 
tiempo reglamentario, el íngémiero Jefe de primera 
clase de la Armada D. José Castellóte y Pinazo; que
dando satisfecha del «celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado..

Dado en Saá Sébaetíáii á diez ée Octubre de mil 
ochocientos noventa y ase ve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Smé Gómez Imaz,

Con arreglo á 16 que determina la exéépiaión 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
& propuesta del «Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bar D. Alfon
so XIII, y como Reina Regenté del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 
*Sñ las formalidades dé subasta, contrate con la Socie
dad Santa Bárbara el suministro de pólvora y cartu

chería Maüsser que la Marina pueda necesitar durante 
dos años.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

losé Gómez Imaz.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 7.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en vista de haber quedado 
■desiertos varios concursos celebrados para el suminis
tro de los materiales de hierro y acero Siemens-Mar- 
tín, necesarios en los Arsenales por dos años;

Eñ nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y oomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á los Capitanes generales de 
los Departamentos para que, sin las formalidades de su
basta, y  por gestión directa, adquieran los materiales 
expresados, ínterin se contrata en definitiva dicho ser
vicio, y  eon objeto de que no queden paralizados los 
trabajos en los Arsenales.

Dado en San Sebastián ¿ diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz«

MINISTERIO DE  HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, ásu instancia, coñ el 
haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y notoriamente imposibilitado para prestar 
servicios al Estado, á D. Amador Montalván y Mazo, 
Jefe de Administración de tercera clase, cesante.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

Raimundo E, Villaverde.

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vedgo en nombrar Inspector regional de Aduanas 
de Cataluña, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Juan Martínez Sáiz, Admi
nistrador de la Aduana de Barcelona, con igual cate
goría.

Dado en San Sebastián á diez dé Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimando F. FHIaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera ciase, á D. Eulogio Sánchez Moragas, se
gundó Jefe de la misma Aduana, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimando F. Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Modesto Gómez Membrillera, se
gundo Jefe de la de Irún con igual categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de rail 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimando F. 11 lia verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Irún, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Manfredo Trühu y Valcárcel, Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección de 
Aduanas.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

Raimando F. Hllaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Al
cete á D. Enrique Belmonte; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Lals Pidal y Mon.

Atendiendo á las circunstancias que concurren e* 
D. Miguel de la Torre y Cabrera;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Albacete.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de £ omento, 

liWi* Pidal y Blon.
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En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de Mahón á Ciu- 
dadela, provincia de Baleares, por su presupuesto de 
contrata de 454.908 pesetas 55 céntimos, que produce 
un presupuesto adicional, también de contrata, impor
tante 145.689 pesetas 82 céntimos.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y ilion.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, y con arreglo á lo dispuesto 
en los Reales decretos de ‘l.° de Mayo y 5 de Octubre 
de 1883 y Real orden de 29 de Abril de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Oviedo, para la construcción de un edificio destinado á 
Escuela en el barrio del Postigo Bajo, de aquella capi
tal, la subvención de 40.645 pesetas con 61 céntimos, ó 
sea el 50 por 100 del presupuesto total de las obras, 
abonándose por partes iguales con cargo á los presu
puestos de 1899 á 900; 1900 á 901; 1901 á 902 y 1902 
á 903.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Ilion.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Fran
cisco Méndez y Fernández solicitando que se amplíe la 
habilitación que actualmente tiene el punto llamado 
Puerto Chico para la exportación de maderas del país: 

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y  
Corporaciones de la provincia de Oviedo llamadas á ser 
oídas sobre el caso:

Considerando que al acceder á lo solicitado se otor
gará un justo beneficio á los intereses de la comarca 
en que se halla enclavado el punto de referencia, dan
do facilidades para la salida del indicado producto, sin 
que por ello se perjudiquen los intereses del Estado, 
que cuenta con medios suficientes para intervenir y fis
calizar la realización de las operaciones de que se tra
ta, á fin de que se practiquen en la forma debida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda á lo pedido, y que, por tanto, se amplíe la 
habilitación de que al presente goza el punto denomi
nado Puerto Chico, en la provincia de Oviedo, permi
tiéndose el embarque de maderas del país con docu
mentación de la Aduana de Luarca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1899.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la fiebre amarilla en Nueva Orleáns (Estados Unidos 
de América), y conforme á ló prevenido en los artícu
los 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 
de Septiembre de 1892 y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a 
á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del expresado mes 
de Septiembre;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes de Nueva Or
leáns que hayan salido después del 21 de Agosto último, 
debiendo considerarse notoriamente comprometidos los 
puertos que se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de dicha población y que no estén declarados 
sucios por otras disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1899.

E. DATO

Sres Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ADMINISTRACION CENTRAL.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

GRUPO 175-8 DE OCTUBRE DE 1899

En cuanto l a reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Escollos en las cercanías de Moléne y de Béñiquet.

(Avis aux Navigateurs, núm. 223/1.606. París, 1399.)

Núm. 1.022, 1899.—Existen los siguientes escollos en las 
cercanías de Moléne y Béniquet.

1.° Una roca, de la que vela 1,6 m. en las mayores baja
mares, á 3.720 m. al N. 85° 30' W. del campanario de Moléne.

2.° Unos restos de buque cubiertos con 1,9 m. en las ma
yores bajamares, á 2.470 m. al N. 72 W. del campanario de 
Moléne.

3.° Una roca cubierta con 1,8 m. en las mayores bajama
res, á 1.950 m. al N. 3o E. del campanario de Moléne.

4.° Una roca, de la cual velan 0,8 m. en las mayores baja
mares, á 180 m. al S. 4o W. de la roca de la Helle.

5.° Una roca, cubierta con 2,4 m. en las mayores bajama
res, á 920 m. al N. 8o E. de la torrecilla de Ar-Christian-Bras, 
que se halla á 1.250 m. al S. S. E. de la punta N. E. de Bé
niquet.

6.° Una roca cubierta con 0,1 m. de agua en las mayores 
bajamares, á 4.100 metros al N. 21° 1 5 'W. de la torrecilla 
Ar-Christian-Bras.

7.° Una roca cubierta con 0,8 m. de agua en las mayores 
bajamares, k 4.200 metros al N. 23° W . de la torrecilla Ar- 
Christian-Bras.

8.° Una roca cubierta con 1,2 metros de agua en las ma
yores bajamares, á 4.180 metros al N. 19° W. de la torrecilla 
Ar-Christian-Bras.

9.° Una roca cubierta con 3,3 m. de agua en las mayores 
bajamares, á 3.080 m. al S. 6o E. de la torrecilla Ar-Cristian- 
Bras.

10. Una roca cubierta con 4,6 m. de agua en las mayores 
bajamares, á 2.970 metros al S. 32' 30' E. de la torrecilla Ar- 
Christian-Bras.

11. Una roca cubierta con 3,9 m. de agua en las mayores 
bajamares, á 2.700 metros al S. 28° 30' E. de la torrecilla Ar- 
Christian-Bras.

Carta núm. 150 a de la sección II.
Derrotero de la costa occidental de Francia y de ambas 

costas del Canal de la Mancha, pág. 143.

ISLAS BRITÁNICAS 

Irlanda.

Boya luminosa en ensayo en la entrada del puerto 
de Dublm.

(NoUce to Marinen, núm. 548. Londres. 1899.)

Núm. 1.023,1899.—Según aviso de la Dirección del Puer
to y de los Mocks de Dublin, se fondeó el 5 de Septiembre de 
1899, delante del rompeolas del faro de Poolbeg (rompeolas 
Sur), una boya luminosa con luz blanca de eclipses, como en
sayo.

De esta boya se marca la valiza roja, núm. 5, alN. 36 W ., 
y la casa de máquinas (Engine house), situada en el rompe
olas S. al S. 69° W.

Situación aproximada: 53° 20' 35" N. por 0o 2' 25" E.

Se ha retirado la boya negra; núm. 1, fondeada §00 m, all 
W. de la situación de la boya luminosa.

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 132.
Carta núm. 233 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

M A R  A D R I Á T I C O  

Tnrquia-Albania.

No existencia de faro en el puerto de Fadermo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 227/1.639. París, 1899.)

Núm. 1,024, 1899.—El Comandante del crucero austría
co Najade informa que no hay faro en construcción en Pa- 
lermo.

.Cuaderno de faros núm. 1, pág. 154.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa E.)

Roca en la pasa Whitsunday.

(Notiee to Marineray núm. 557. Londres, 1899.)

Núm. 1.025,1899.—Según aviso del Gobierno de Quens- 
land, existe una roca en la pasa Whitsunday, á 1 milla de la 
punta S. W . de la isla Hook, debiendo pasar los buques á 2 
millas por lo menos de esta punta.

Situación aproximada: 20° 10' S. por 155° 5' E.
Un aviso ulterior dará á conocer la situación exacta de 

esta roca.

Carta núm. 524 de la sección IV.
El GfoMral Director, José M. Pilón.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

S u b s e c r e t a r ía .

Con esta fecha me comunica el Sr. Ministro de Hacienda 
la Real orden siguiente:

«Ilrao. Sr.: A los efectos de los artículos 15 y 16 del Real 
decreto fecha 6 del actual, los funcionarios activos ó cesan
tes de este departamento que se consideren con derecho á re
clamar contra el lugar que ocupan en los escalafones provi
sionales, publicados en las Gacetas del día 17 y sucesivos de 
Mayo último, y los cesantes de este Ministerio y del ramo de 
Hacienda del suprimido de Ultramar y de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, que deseen ser incluidos en los esca
lafones definitivos, podrán presentar sus solicitudes, acom
pañadas-de sus «respectivas hojas de servicios, con los docu
mentos originales que las justifiquen ó copias certificadas de 
los mismos y  de las partidas de nacimiento, antes del día 9 
del próximo mes de Noviembre, ante el Jefe de la dependen
cia-en que presten servicios, ó ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia en que residan, á fin de que, extendida por 
los mismos la certificación de conformidad, y devueltos los 
documentos á los interesados, se eleven inmediatamente á 
este Ministerio para la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos.»
Lo que traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Sub
secretario interino, J. R. de Oya.=Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia d e .....

Banco de España.

Habiendose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 436.999, expedidos por este establecimiento en 16 
de Agosto del año actual, á favor de D. Julio Vázquez y Díaz, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Octubre de 1899.=El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—591

Habiéndose extraviado los resguardos de dos depósitos 
transmisibles señalados con los números 304.197 y 379.969, 
expedidos por este establecimiento en 23 de Junio de 1892y  
en 19 de Enero de 1897 respectivamente, á favor de D. Patri
cio Moreno y Serrano, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 1<& 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
19 de Septiembre próximo pasado, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicas oficiales Gaceta d® 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 10 de Octubre, de 1899.^=E1 Secretario general, Juan 
de Moráis® y Serrano, X—586
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s ta d o s  re la tiv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l a y u n ta m ie n to  d e  e sta  C o rte  e n  e l d ía  8  d e  O ctu b re   d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

N 0 1® E E S
Alca.

ED áD

Meses. D í&b.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS,

'íJ) Manuel de P e d r o ..• • .. .4 ~ .. . . . .................................... 25 p p Casado ................. Fiebre tifoidea......................................... .. Carranza, 7.
Divino Pastor, 2.
Miguel Servet, 11.
Matilde Diez, 4.
Barco, 11.
Hospital Provincial.
Salitre, 9.
Amparo, 19.
Miguel Servet, 9.
Hospital Provincial. 
Zabaleta, 20.
Hospital Provincial.
Ave María, 54.
Humilladero, 10.
Toledo, 63.
Aduana, 27.
Dulcinea, 19.
Cava baja, 1,9.
Don Pedro, 3.
Gradina, 3.
Madrazo, 29.
Zurbano, 31.
Arroyo de Embajadores, 23. 
San Germán, 5.
López de Hoyos, 23.
Lope de Vega, 32.
San Joaquín, 11.
Jesús y María, 32.
Fray Zeferino González, 18. 
Duque de Liria, 3.

Avelino G a r c í a . .........•. •. 9.............. .. 19 p y Soltero ............. .. Idem .......................... .......................................
Leoncio Garrido............... .«••••»................ ............* • • 8 » p Adulto.......... Idam...................... ........................................... ..
Pedro Arévalo............ ....................................... .................. 57 » p Casado............... Grippe ...............................................................
Francisco García................................ .............. 2 p P Párvulo.......... -Difteria laríngea..............................................
Ang$l Márquez.......... ...................... ................................... 38 p p Soltero............. .. Tuberculosis pulmonar...................... ............
Isidoro de Pinto..................... ........................ .................... 43 p P Casado ........... Idem ............................... .....................................
Fernando Porras................. ............................................... 30 p P Viudo . . . . . . . . .  . Idem ............ ....................................................
Filiberto García..................... ....................................... .. 37 p y Casado ................... ! Idem......... ................................ ..........................
Luciano Rodríguez......... ........................ ........................... 50 p p Idem ....................... i ! Idem .................. .................... .......................... ..
Tícente C ao ............................. 52 y p Idem....................... Idem.................... ........................ . . ....................
Paulino Hernández....................................... 7 P p A du lto .................. Idem........................ .......................................
Juan Otero............... . .  •.............................. ................ .. 52 p » Casado............ Tumor canceroso abdominal............... .... .
Alfredo Miguel.. .  * ....................... . . . » ............ .. ........... 65 p p Viudo ................. Cardiqpatía............ .......................... ................
Julián González............ •••••............. 40 p » Casado.................... Idem.............................................................. .
Francisco López...................... .................................... 2 P p Párvulo.................. Bronquitis......................... .................. .. .
José Espedito.. ................................................................... p 18 y Idem.................. Idem papilar................... .................... ..............
Adrián BMdevielso 41 p » Casado . . ............. Pulmonía.................... . ,  . .
Joaquín Gómez . . .  ................... ............................ ............ 68 p » Soltero ............... Idem............................................ t
Ignacio la Cruz......................... . 58 » » Casado. .............. Idem..................................................
Rafael Verdugo.. . . ................................... .. 2 » » Párvulo . . . . . . Idem .,
Francisco Cuadrado, ....................................................... y p 20 Idem................... Nefritis...............................
Fernando Contreras . . ....................................................* 6 t ! y Pir '/u!c¿ Meningitis........
Antonio Casimiro.................... ......................................... y 2 p Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia.............
Esteban San José............................................ » p 22 Idem....................... R quitismo ..
Fernando Magro . . . . . .  a. . . . ...................................... »• » 9 » Idem. .  .

Casado ...................
Bronquitis . .

Cipriano Gradiella ..................................................... 68 p p Idem Crónica..........................  ,
Feto masculino.............. ...................... y p »
Idem .,................................................................................... .. y p »
Idem...................... .............. .. y p p

>>
ir

Pona Dolores Paricio.......................... ................ . 2 p » P*>r mío . . . . . . . .  .
Adto

Paludismo . .  . Tarragona, 4.
Río, 11.
Tribulete, 12.
Ribera de Curtidores, 33. 
Carrera de San Jerónimo, 29.
A «o Aif ovio 1 Q

Blanca Martín............................................................... 7 p p Fiebre tifoidea . .  .
Joseíía Fernández.................................................. 43 p » Casada.................... Grippe abdominal.....................
Alfonsa Villanueya.......................................... 21 p p Soltera« . .  . Peritonitis. ............
María Hernández............ ............................................. 3 p » Párvulo . Tuberculosis . . .
Carmen Caloto.................................................. . 1 . p Idem . . . . . . . . . Idem....... ..
Isabel Martínez.............................................................. 22 p » Soltera . . . .  . . .  . Idem pulm onar...........

r* V̂lHria? 1*7*
Fuencarral, 106.
Carrera de San Francisco, 13. 
Judicial.
Salitre, 9.
Bilbao (Glorieta), 3.
Velázquez, 56.
Mesón de Paredes, 90.
Plaza de Oriente, 6.
Soldado, 24.
TTtv\l~v«non avoo vd

Bernarda Bieva...................................................... 60 p » Viuda . • Insuficiencia mitral •
( Josefa Pomares ..................... ............ ......................... y p p p Cardiopatía.. . .
t María del Carmen Iglesias................. 3

p
■ p » Párvulo.............

Idem. . . . . . . . . . . .
Tipnncniii'fící

[ Rosa Martínez. . . . . . . ........... .......................... 4
JL>X Uiia liil tlg vw L/lXctl •••••••••••« •••••«••»
Idem ..............

s Genoveva Labourdette.. . ................... .................V .17 » > Soltera ................. Pulmonía............... . . .
f Rafaela García.................... . . . . .  ...........0 *. . 80 » » Viuda ................... Idem........ . . . . . . . .  ..

María del Carmen Trujillo......... i 60 » » I d e m ................... Idem.............................
Rosa V ila .................. ............................................... í 75 p p Idem...................... Idem senil.. . .  . .
María Cubo........................... .................... ...................|¡ .■ 16 . p M Soltera ., , .............

Párvulo.. .........
Gastroenteritis

Enriqueta Hernández.................................................. . > 2 » Idem......................... . . .
ljIHUdJnU.Ur\íb> & i *
Cambroneras, 4. 
Imperial, 4.
Hospital Provincial. 
Luzón, 4. 
Cambroneras, 6.

Petra Blanco.................................................. .. 2 p * Idem . . . . . Enterocolitis . . . .  .
Tomasa Monsó............................................................... p p 12 Idem....... ............... Idem.......................................................
IBasilia del Rincón...................................................... 69 p > Viuda. ................... Idem.........................................
©olores Martínez,....... ................. ........................... 1 p > Párvulo. • . . . .  . . . Idem........... .......................................
Trinidad López - *.».................................... > » 4 ídem ..
Dolores García ............................................... 13 > » Soltera........... Meningitis..................................

Hospital Provincial. 
Miguel Servet, 9.
Turco, 3.
Alcalá, 9.
Desengaño, 21. 
Beneficencia, 2.
Feijoo, 3.
Monteleón, 29.
Peí ayo, 19.
Carretera de San Isidro, 2. 
Hospital Provincial. 
Paloma, 3.

María D o m e n e c h ^  . 90 p p Viuda............. .. Hemorragia cerebral . . . .
Encarnación Moreno.»............................................... p 10 p Párvulo.......... Meningitis.......... ....................
Josefa Gómez........... - .  * ............... .. 3 p Idem.................... Idem.................................................
Carmen Terceño * • • . * 2 p » Tdem ................... Idem ........................................................
Angela Concepción » 8 p Idem................... Idem..........................................* .,
Concepción Ortega. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 » Idem...................... Idem.............................. .......... ..
Ignaeia Fuentes.. 7 p p Adulto................. .. Idem....................................................
Felisa Arenas............................ p . 5 » Párvulo. ................. Idem......... ................................... .
María de les Dolores Valle . • p p 4 Idem ....................... Sin diagnóstico................................

p » ! » p . p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resumen de  las defunciones por distritos.
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Madrid 9 de Octubre de 1899.= El Director general, C. Jíaría Cortezo.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9 de Octubre de 1899.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afies» Mes e£.

!
Días,

wu, .-^1 . ™ i i

DJ Francisco Pérez................................................... y 16
y

y Párvulo....... « . . . Escarlatina. ,*#•♦. Jesús y María, 27. 
Hortaleza, 122. 
Hospital Militar. 
Embajadores, 30. 
Bonetillo, 15. 
Desengaño, 2. 
Castillo, 4,
Rafael Calvo, 5. 
Arrieta, 9.

Aveliano Rey te................. .................. ............... 20 y Soltero • ............. Fiebre tifoidea
Manuel Mazar...................................................... 20 y y Idem.................. Idem .....................................................
Luis Reduello........... .......... ........ , .................. 13 y » Soltero ............. . Idem ................................................. .
Manuel Linares.................................................. 23 > Idem....... . Idem.......... . • * . . . . . . . . . . . . . . .
Justo Baseño......................... ........................... 2 > Párvulo.............. Tuberculosis............ . ••••••
Celestino Maitín................................................ 40 > > Casado............ . Idem....................................................
Angel Bueno................................... .................. 33 > Idem . . . . . . . . . . . . Idem pulmonar .......................... ..........
Benito Arroyo...... ............................................. 33 y » Idem............ . Idem.....................................................
Carlos García.................. ............. .......... ........ 5 y > Párvulo. Idem ósea. Escuadra, 6.
Bernabé Cerra................................................... 20 y Soltero............... Idem pulmonar.•• ............. ............. San Roque, 5. 

Mesón de Paredes..ManuelSánchez.... . ,» . . ,  •.,.* ••..;». *.............. > 6
y

> Párvulo........... .. Idem mesentérica ........................
líele hor falle... . ....................... ......................... 37 » Casado...... . Cardiopatía........... .......................••••• Conde Duque, 19.

San Lorenzo, 9. 
Artistas, 27.
Almagro, 3.
Pasaje de Indalecio, 16. 
Aduana, 26.

Bernardo San Juan.. • • •.••••••••••..................... 49 > 1 dem. . . . . . ...o .. Idem......... ..................................••••.
Blas López .......................................................... 44 » > Idem............. Idem, ................................................
Antonio Sánchez................................................ 74 > Viudo.....-  ........ Bronquitis capilar»
Luis Pérez................................................ .......... > 18

»
» Párvulo- •«c«o - Idem................................. ..................

Mariano Miguel.................................................. 1 p Idem.................. Pulmonía
José Vega......................................................... 42 > y Casado............... Idem................ ........................... . Raimundo Lulio, 10. 

Costanilla de San Andrés, 7. 
Gravina, 20.

Antonio Chacón...................................... . y > 15 Párvulo...... . Gastroenteritis.....................................
Miguel Vaquero.............................................. . 1 » > Idem.................. Enterocolitis.........................................
Fernando Cisma......... .......... ..................... . 2 y » Idem.............. Idem................ ................................ . Camino de Carabanchel, 26. 

Paloma, 4.Manuel Chayes.................................................... 7 y . > Adulto... . . . . . . . . Idem. ....................................................
Laureano González................................... .......... 72 y > Viudo................ Prostatismo. Aduana, 7.
Román de Román......................... ................ • 58 y > Casado..... • o« . Hemorragia cerebral.. . Príncipe de Vergara, 14. 

Reina, 17.Antonio Isidoro García................................. . 52 » Soltero............... Idem..............•••••••*•......... .
Marcelo González......... .......... ........................... 58 » Idem.................. Idem.......... . Atocha, 62.
Baldomero Obispo......... ........................ ........... > y 4 Párvulo. Eclampsia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . Chamartín, 1.

Moncloa (Patio de Caballerizas), 
Idem.

Feto masculino......................................................... y > . y y
Idem............................................. .................. y y y y

Dona Leonarda Andrés.............. ............................. 23 > > Soltera.............. Viruela c o n f l u e n t e . ^ . . . . . o . Felipe IV, 2.
San Bernardo, 41.Joaquina Gloria Morcillo .............. 1 y y Párvulo.......... Idem................................. ..........

Juana Román...•••• ......... ............................ 31 y » Soltera..*. . . . . .  . Idem............... .......... ........................ . Embajadores, 13. 
Galileo, 54. 
Válgame Dios, 4. 
Palma, 6. 
Carnero, 11.

Angela Aguilar ••••....................................... 41 > > Casada. ... ........... Fiebre tifoidea ...........
A déla Ló Dez .............. 30 > Idem.................. Tuberculosis pulmonar.........................
Lucrecia Trabaillet....«•••• - 23 y ‘ » Soltera ............. Idem......... .......... .
Josefa Martín ............................................. . 30 » » Casada............... Idem.......
Bibiana Gómez ...... . 56 y S> Soltera............... Cáncer vexical...... .......................••••. Tesoro.
Marcela de Floro ................ ............. *............ 66 y y Casada . . . . . . . . . . Idem del intestino.......... ...................... Santa Lucía, 10.

Pacífico, 11.
Marqués de Urquijo, 12. 
Palma baja, 76.
San Bernardo, 38.
Río, 13 y 15.
Silva, 37.
Paseo de las Delicias, 3. 
Idem, 11.
Santa Ana, 45.
Río, 13 y 15.
Norte, 27.

Gregoria Mira ..................................... . 63 y y Viuda................. Cardiopatía.....................
Pan la M ontenegro ...................... .................... .. 1 > > Párvulo.............. Colapso cardíaco ••• .»...........................
María del Carmen Portugal........................ 1 > y Idem.................. Bronquitis capilar.........
Natalia Cavadas........................ * •....... ......... > 20 y Idem .................. Idem.......... .......... ........................ .
Adela Rodríguez ............................. ............. . 6 y y Idem.................. Bronquitis............. .
A pf" ni jp irll a SpBpm......... ..................................... 65 y * Casada............... Pulmonía........................
Be medios San do?al«•«■* * * » * .  * * • 51 y y Idem.............. Idem ................. ..............................

■ ifl ■hriiiplii Sin ib hez. . . . .  •. * ............. . 17 y y Soltera. ............. Gastroenteritis.
Agustina B1 saque® «* * 40 » y Idem........ ........ Idem..........................................
Margarita Laborda. * * • * * • * * * * • * • • * • ............. y 7 y Párvulo . . . . . . . . . Idem....... .
María González, » . ..» . »* .* »*  • • • •«. * * * 76 > 1> Casada... . . . . . . . . Apoplejía cerebral.............. .
Josefa Izaguirre.............................................. 61 » y Idem................. Idem ................................... . Palma, 19.

Dos Hermanas, 7.Lucila Martín.......... .................................... 22 y y Soltera.............. Idem.................... .............
Magdalena Moullor..........• •............... 5 > y Párvulo. • . Meningitis. ............................................ Plaaa del Rastro, 8.
Micaela Gude ....................... . 3 » y Idem.................. Idem ........................ ................ .......... Mira el Río alta, 6.
M aría P ilar García > 8 y Idem.,...... . Anemia .. . ..................... ................ Pez, 17.
Teresa Simón ................... . y 10 y Idem........... . Raquitismo ••••••••...... •••••••»••••••. Amparo, 60.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f i n i c i o n e s .
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U )  be íí-a auoptado^ssa cl&srñcaeí^xi atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la leg1 laeión vigente; y en este sentido, las enfermedades m *  

de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como fas del grupo do infecto-eontagiosas implican la meeegMa* 
i *  #-¿ecut&r aisposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones m  los enfermos. ~

hs defunciones oeunidas p e r accidente, homicidio, suicidio y eieemeiones de pena capital*
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Madrid 10 dé Octubre de 1899. =111 Director general, C. María Oortezo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindieal del Colegio de á^entes 
de Cambio y  Bolsa.

D. Eduardo Menéndez, en representación de D. Nicolás 
Víla, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de los 
valores siguientes:

Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, nú
meros 772.202 á 205.

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Mariano 
Ordóñez.=El denunciante, Eduardo Menéndez.=Y.° B .° = l l  
Síndico Presidente, E. G. de Amezua. X —-589

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
S^ipntaelón provincial de Madrid.

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 4 del 
actual, contratar en tercera pública subasta, que tendrá efec
to el día 24 del corriente, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de pan que se considera necesario para el Hospital Provincial 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al pliego de»condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la subasta.

El [precio ó tipo del kilogramo de pan será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 50 céntimos de peseta ni fracción inferior á un céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del li
mitador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 4.295 pesetas 25 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 deí total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cua
tro de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Octubre de 1899. =E1 Oficial del Negociado, 
Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de ...... núm   ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
©1 suministro de pan que se calcula necesario hasta 30 de Ju
nio de 1900 para el consumo en el Hospital Provincial, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones al precio d e   (expresado en
letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =  El Vicepresidente, Beltrán.= El Secretario,

C. Pozzi. —S

La Comisión provincial ha acordado en sesión de 4 del 
actual contratar en tercera pública subasta, que tendrá efec
to el día 24 del corriente, á las tres de la tarde, en el Palacic 
de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministre 
de pan que se considera necesario para el Hospital de Sai 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes has
ta 30 de Junio de 1900, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, / los días 
no festivo^ anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de pan será el que queds 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceds 
de 50 céntimos de peseta ni fracción inferior au n  céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas ei 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán er 
papel del sello 12.° acompañando la cédula personal del lici- 
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 3.856 pesetas 15 céntimos er 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estadc 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique 
como definitiva, y en igual forma, el contratista constituiré 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja d( 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cuatrc 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de anun
cios y  demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Oficial del Negociado 
Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición. j

D. N. N., que habita en    calle de   núm   enterado \
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de pan que se calcule necesario hasta 30 de Junio 
de 1900 para el consumo en el Hospital de San Juan de Dios 
y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e   (expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme— El Vicepresidente. Beltrán. =  El Secretario, 

C. Pozzi. —S

La Diputación provincial ha acordado en sesión de 4 del 
actual contratar en tercera pública subasta, que tendrá efecto 
el día 24 del corriente, á las tres de la tarde, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario para el Hospicio é Inclusa 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de pan será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 5ü céntimos de peseta ni fracción inferior á un céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del li- 
citador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 4.673 pesetas y 88 céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del día en que lo veri
fique; como definitiva, y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos, hasta las cuatro 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Octubre de 1899— E1 Oficial del Negociado, 
Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en ...... calle de ....  núm......... . en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pan que se calcula necesario hasta 
30 de Junio de 1900 para el consumo en el Hospicio é Inclusa, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta

; sujeción al pliego de condiciones, al precio d e   (expresado
en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Vicepresidente, Beltrán. =  El Secretario,

C. Pozzi. —S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Monopolios.—Defraudación.
La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele

brada el 29 de Septiembre próximo pasado para ver y fallar 
los expedientes incoados contra D. José Rodríguez y D. Vi
cente Ferrer por aprehensión de tabaco, acordó declarar que 
procede el comiso del tabaco que les fué aprehendido y que 
dichos señores no han incurrido en pena personal.

Lo que se les notifica al D. José Rodríguez y D. Vicente 
Ferrer por medio del presente anuncio; previniéndoles que el 
anterior acuerdo causa estado en la vía administrativa.

Madrid 9 de Octubre de 1899.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 4641—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Ultramar.

Manuel Fernández García, guerrillero que fué del sexto 
Tercio de guerrillas de la isla de Cuba, residente hoy en la 
provincia de Oviedo, ha solicitado de esta Comisión se le ex 
pida un duplicado abonaré por habérsele extraviado otro que 
le entregó el expresado Tercio, expedido el día 27 de Noviem
bre de 1898 con el núm. 3.235, por valor de 70 pesos 35 cen
tavos por alcances que le resultaron al ser licenciado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende se avisa al público para que Jos que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan áesta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficialas 
la provincia; en la inteligencia de que, transcurridos los días 
de plazo, se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré núm. 3.235, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Octubre de 18&7.

Aranjuez 7 de Octubre de 1899.=E1 Teniente Coronel 
Jefe, Pedro Cárceles. 4617—M

Academia de Ingenieros militares.
Vacante la plaza de Profesor de esgrima de dicha Acade- 

nia, establecida en Guadalajara, se saca á concurso, con su
cción á las siguientes bases:

1.a El Profesor de esgrima dependerá del Director de la 
Academia en cuanto se refiere al servicio de la enseñanza.

2.a Desde la toma de posesión disfrutará el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, satisfechas mensualmente.

3.a La plaza se adjudicará por concurso entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones:

Primera. Ser español.
Segunda. Estar capacitado para desempeñar cargos pú

blicos y acreditar buena conducta.
Tercera. Poseer título de su profesión, ejercitada ya en a*- 

feablecimiento público Ó privado.
4.a Los aspirantes dirigirán solicitud al Sr. Director de la 

Academia, con la partida de nacimiento, título de profesión 
y certificaciones que justifiquen la condición 3.a Del recibo 
de la documentación se les dará conocimiento.

5.a El plazo para la admisión de instancias terminará el 
día110 del próximo Noviembre.

6.a El Director de la Academia, en vista de las solicitudes 
y documentos presentados, y oyendo á la Junta de Profeso
res, formulará la propuesta para la adjudicación de la plaza 
á favor de la persona que á juicio de la Junta reúna mejores 
condiciones y mayor amplitud de conocimientos para la en
señanza en el manejo de las armas. En el caso de no acordar
se la adjudicación se procederá á nuevo concurso, si así lo 
determina la Superioridad, por la cual necesariamente ha de 
ser aprobado el nombramiento del Profesor de esgrima de esta 
Academia.

Guadalajara 10 de Octubre de 1899.=E1 Director, José Ca- 
samitjana. 4659—M

Tesorería de Üaeienda de la provincia 
de Valencia.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
Jacinto Goig é Hidalgo, Agente ejecutivo que fué de la se
gunda zona de Alcira, para que en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, m 
presenten en esta Delegación de Hacienda á intervenir la li
quidación definitiva que previene el art. 121 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino fecha 28 de No
viembre de 1893, ó designen persona que les represente en esta 
capital; en la inteligencia de que si no lo verifican en el refe
rido plazo se llevará á efecto la indicada liquidación y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 9 de Octubre de 1899.— P. I., José Carrillo de Al
bornoz. 4645—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de
D. Francisco Dehesa Bailo, Recaudador de contribuciones 
que fué de la segunda zona de Requena, para que en el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, se presenten en esta Delegación de Hacienda & 
presenciar la liquidación definitiva que previene el art. 121 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
fecha 28 de Noviembre de 1893, ó designen persona que les 
represente en esta capital; en la inteligencia de que si no lo 
verifican se llevará á efecto la indicada operación y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Valencia 9 de Octubre de 1899.=P. I., José Carrillo de 
Albornoz. 4646—M

Fiscalía de la Audiencia provincial 
de Cuenca.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Agosto último, se anuncia la vacante de la Fiscalía mu
nicipal de la ciudad de Huete, de esta provincia, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde este anuncio, pueda 
ser solicitada por funcionarios excedentes de las carreras ju 
dicial y fiscal de Ultramar.

Cuenca 6 de Octubre de 1899.=Fabián Sunyé. J—7867

JBstaeién Central de T e lé g r a fo
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en die&n

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CEWTBAL

Arenas de San Pedro.—Leandro Zaldívar, Concepción Je- 
rónima, 13.

Pravia.—José Gil Delgado, Cortas, 4.
Coruña.—Pura Arguelles, Alfonso XII, 21.
Sevilla.—María Pérez, Parador del Picazo.
Sacedón.—Juan Pérez, Postigo de San Martín, 9, tercera 

derecha.
Bullas,— Representante Restauran! Inglés, Carrera de 

San Jerónimo,
S^n Ildefonso.—Sr. Medina Vítores.
Béjar,—López Medina Hijos Compañía.
Ocaña.—Pedro Herranz, Ocuña, 4.
Amarante.—María José Cerqueira, Madrid, Hespanha, 
Paleneia.—Mareelmo Moreno, Hortaliza, 140.
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NORTE

Granada.—Angel Necha, Santa Feliciana, 16.
NOROESTE

Toledo.—Jesús García, Bailén, 6.
Madrid 11 de Octubre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Juan 

Bautista Haro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l   de C á d iz .

Resultando vacante una plaza de Facultativo municipal 
de Medicina j  Cirugía, dotada con el haber anual de 1.500 pesetas y la categoría de entrada, la que, con arreglo al artículo 9‘° del reglamento del Cuerpo, debe proveerse por oposición, se anuncia así por la presente, para que en el preciso término de veinte días, desde su inserción en la Gaceta de Madrid , puedan los que aspiren á tomar parte á dichas oposiciones dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, que entregarán en la Secretaría municipal, acompañadas de los docu
mentos siguientes: 'Partida de bautismo del aspirante ó certificación en su caso del acta de nacimiento legalizada si no fuera de esta 
provincia.Certificación de buena conducta, expedida por el Sr. Alcalde de su vecindad, y título de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, expedido por una de las Universidades del Reino, ó bien una copia legalizada del mismo.De la forma en que han de hacerse estas oposiciones, así como de las materias en que han de versar cada uno de los ejercicios, podrán los interesados enterarse por sí ó por medio de otra persona en la Secretaría de esta Excma. Corpora
ción municipal.Y en cum plim iento de lo prevenido en el expresado ar
tículo 9.° de dicho reglam ento, se publica la presente, que deberá insertarse en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia.Cádiz 7 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde, Miguel de Aguirre. X—593

M M STÍU 0i¡« DM JUSTICIAADMINSITRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de primera iesstanela.

AGREDA
D. Joaquín Cereceda Monleón, Juez municipal de esta villa en funciones del de primera instancia de la misma y su partido.Hago saber que en el expediente de declaración de ausencia de Julián Lacruz Ridruejo, natural de San Andrés de San Pedro, partido judicial de esta villa, provincia de Soria, promovido ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda por su esposa Isidra Martínez Ridruejo, se ha acordado llamar, por término de dos meses, al ausente Julián Lacruz Ridruejo, vecino que fué de dicho San Andrés de San Pedro, y  á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes; previniendo á los que se crean con mejor derecho á la administración de los bienes, que deberán justificarlo con los correspondientes documentos ante el Juzgado, siendo hasta ahora la única solicitante la esposa del ausente repetida Isidra Martínez Ridruejo.Dado en Agreda á 27 de Septiembre de 1899.=Joaquín Cereceda. =  Por su mandado, Vicente de la Mata.408 - P

AGUI LAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835, se cita, llama y emplaza al conocido por el Bizco Flores, natural de Lucelia, que se ejercita los veranos en el trato y los inviernos en la venta de pescados, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de indicado sujeto.Dada en Aguilar á 21 de Septiembre de 1899.=Mariano Halcón.=E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.
J—7998

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial dé la Nación hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto contra Miguel Escartell Mañagil, hijo de Juan y de Filomena, de doce años de edad, vecino de esta ciudad en la calle de Peligros, cuyo paradero en la actualidad se ignora, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.
Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín ojicud de esta provincia y Ga.ceta d e Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada eri Alicante á 29.de Septiembre de 1899.=Ramón Villar =Por su mandado, Rafael Anís. J—7599

ANTEQUERA
_ D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez

días al llamado Antonio, vecino de Coín, de unos treinta a treinta y cinco años de edad, de estatura regular, metmo en carnes, que se ocupa en llevar cargas de fruta á La Línea de la Concepción y á Gibraltar, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, que en los primeros días del mes de Julio último vendió, estando en La Línea de la Concepción, un mulo á Miguel Molina Padilla, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue sobre robo de caballerías á Francisco Podadera Gómez.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la captura del referido sujeto llamado Antonio, vecino de Coín, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad.Antequera 29 de Septiembre de 1899.=Federico Grande. =  José López Tamayo. J—7600

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de este partido.Por el presente se cita y llama, á Florencio González Ore - ja, de esta vecindad, soltero, jornalero, de treinta y dos años 

de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración en el sumario que instruyo con motivo de las lesiones que padeció, á consecuencia de las cuales tuvo la pérdida de su mano derecha.^ - vDado en Badajoz á 30 de Septiembre de 1899.=L. Mateos Cearún.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.J—7668
B ARCELON A—ATAR AZ ANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazauas de esta capital.Por la presente req uisitoria se eita, llama y emplaza al procesado Pedro Abril y Mondéjar, natural de Nuriaya, de veintinueve años de edad, hijo de Andrés y María ŷ  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que contra el mismo y otro me hal]o instruyendo por tentativa de robo; con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en el caiso de ser habido ponerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguridades debidas á mi disposición.Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1899.=Dionisio Calvo.=Por mandado de S. S., por D. Ramón Vidal, Jaime Sala, habilitado. J—7669
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Fernando Vergés y Burrull, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  Ig s  cargos qué contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son las siguientes: es de catorce años de edad, natural de Figueras; se ignoran los nombres de sus padres, soltero, aprendiz, estatura baja, ojos y pelo negros, color moreno, y no presenta cicatriz ni otra señal.Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1899.=Totíiás Sancho.—El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado. J—7602
BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Valls y Rodríguez accidentalmente Juea de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre atentado contra Antonio Sanz y Bertrán, soltero, de treinta años de edad y jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ál mismo á fin de que dentro del Término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gagieta de; Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1899.=Tomás V alls.=El Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.J —7603

D. Tomás Valls Rodríguez, Magistrado excedente de Audiencia territorial y Juez municipal del Instituto en funciones de Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre defraudación á la Hacienda y contrabando contra José Novas Miño y Manuel López Fernández, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña María Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.Dada en Barcelona a 27 de Septiembre de 1899.=Tomás Yal!s.=E! Escribano, José María Florensa. J—17604

D. Tomás Valle y Rodríguez^ Magistrado excedente de Audiencia territorial, Juez municipal del distri to del Instituto, encargado del despacho del Juzgado de instrucción del 
del Parque de esta ciudad. . „Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa criminal que se instruye sobre hurto contra José García Alvarez, hijo de José y de Rosalía, soltero, de diez y siete años, cerrajero, natural de Oviedo, vecinp de esta capital, se le cita y llama, para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le res litan; apercibido con que en otro caso sera decla- 
do rebelde. ,Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y a los agentes que componen la policía judicial, que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance, para conseguir la captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.Barcelona 28 de Septiembre de 1899.=Tomas Vnlle.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—7670

BELMONTE (CUENCA)
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de carta orden de la Audiencia provincial de Cuenca, dimanante de causa criminal seguida contra Eusebio Fernando Martínez Pacheco, vecino de Pedroñeras, sobre homicidio de Hipólito Hortelano, se eita al testigo Julián Erguita García, vecino de Pedroñeras, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 24 del actual, y hora de las nueve de la manana, comparezca ante referida Audiencia provincial de Cuenca á objeto de con* currir al juicio por jurados señalado en expresada causa; bajo las prevenciones contenidas en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal si deja de comparecer en prenombrados día y hora.Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , se expide el presente, citando en forma al expresado Julián Erguita García de comparecencia ante indicado superior Tribunal el día y hora referidos á los fines que se mencionan.Dada en Belmonte á 9 de Octubre de 1899.=Agustim Llo- pis.=Por su mandado, Andrés Serra. J —7873
BELMONTE (OVIEDO)

Para cumplimentar una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, referente á causa de este Juzgado, núm. 5 del 98 por lesiones contra José Alvarez Menénde?, se acordó por el Sr. D. Antonio López Vareta, Juez de instrucción de este partido, que la testigo Eugenia Cosmea Rodríguez, veci- ña de Corneílana, y á la fecha ausente con paradero ignorado, sea citada á medio de cédula que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d , de comparecencia ante la referida Audiencia provincial para el día 24 del corriente, á las diez de la manana, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral en la aludida causa; previniéndola que de no concurrir la parará el perjuicio á que haya lugar.Belmente (Oviedo) 9 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, P. A., José M. Ramírez. J—7892

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa de Belmonte y su partido en la provincia de Oviedo.Por el presente edicto hace público haber sido sustraída en la noche del 10 del actual, en la carretera de la Espina, de este partido, y de la trasera del coche correo, que salió de aquel punto para Luarca, una manta que iba atada, dê  la pertenencia de D. Faustino Sánchez Aliando Valledor, Médico de Trevi&s, conteniendo en ella dos tomos de Patología, quirúrgica, del Privado Docenst de Muyter; dos cajas de piel negra con cuchilletes y otros instrumentos de oculística; otra caja de piel negra que contenía un fonendosbopio Bazzi Duanchi; otra ídem id. con un oftalmoseopio; otra ídera con un termocauteriü Paquelín; otra de piel blanca con un micro- fonoscopio Escribano; otra de nogal con un aparato de corrientes eléctricas de Graifé; varios bisturís, tijeras y pinzas de curar; varios lentes; diversos libros de Medicina, entre ellos Terapéutica clínica, de Sión; La peste bubónica, por E. Repolles; formulario de J. Funagrives; formulario de Grossi; varios números de la Revista de Medicina y Cirugía practicas de Madrid y Gaceta médica catalana de Barcelona; una camisa blanca; una caja con cuellos de camisa; dos pares de botas; uno de zapatos de piel blanca; algunos pañuelos marcas F. S. y F. V.; un portacajas de cerillas de plata ó plateado; una caja de cerillas de madera con la fotografía de un joven vestido de corte en la misma madera; varios cepillos de cabeza, ropa y dientes, y un frasco de Odol; habiendo acordado en el sumario que se instruye sobre el indicado hecho interesar el celo de las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca-de la  manta y efectos relacionados, y si fueren habidos todos <5 alguno de ellos, los remitan á este Juzgado instructor con la persona ó personas en cuyo, poder se. hallen, si n o ' acreditan 
sufiegítima adquisición.Dado en Belmonte á 30 de Septiembre de 1899.=Antonio  López Varela.=Por su mandado, Manuel González.F J—760.5

BILBAO
D, Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo, á J. Vaudez Steme* de veintiún años de edad, de estado soltero, de nacionalidad holandesa, de profesión tripulante.del vapor inglés Nellie, y  cuyo actual paradero se ignora,, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituy a en la cárcel del partido con el fin de recibirle declaración en causa que.se le sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la, busca, captura y conducción del referido individuo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1899. =Lucinio Martínez.=A nte mí, Antonio Sancho. J—7606

BORJA
D. Emilio Guillén Moratalla, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente, y para dar cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de Almería, procedente de causa seguida en este Juzgado sobre hurto contra el proco-
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gado Miguel Martín Sánchez, hijo de Nicolás y Antonia, de 
Veintinueve años de edad, casado; natural de Adra, de estos 
vecinos, jornalero, con instrucción y sin antecedentes péna
los, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se publique la presente en la Gacetade Madrid, comparezca 
en este Juzgado paradla práctica de ciertas diligencias; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugaT.

Al propio tiempo, y habiéndose decretado la prisión del 
inferido procesado, ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del mismo, 
remitiéndolo en su caso a la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Borja á 29 de Septiembre de 1899.=Emilio Gui- - 
Uén.=Por su mandado, Eduardo Vázquez. J—17671

D. Vicente de Pay neta González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de*Borja.

Por el presente edicto se cita á los parientes más inmedia
tos de una mujer, cuyo cadáver fué hallado en las aguas del 
canal Imperial de Aragón, en jurisdicciónjde Gallnr, la tarde 
del !7 de Septiembre finado, de las senas y traje anotados á 
continuación, y á los que por dichas senas puedan identifi
carla, á fin de que comparezcan en este Juzgado en término 
de diez días, con objeto de prestar declaración y ofrecerles«1 
procedimiento. '

Dado en Borja á 2 de Octubre de 1899.==Vi cante de P&- 
yueta.=Por su mandado. Apolonio Remón.

Señas dd cadáver .
Edad unos se^entaaños, estatera baja, pelocarroso, ojos 

azules, nariz regular: rióte camisa de ©otón, enaguas de id., 
con pedazos de color, chambra de varios colores, dos sayas 
de paño con pedazos de colores, medias «zules, zapatos, dt>s 
pañuelos oseuros> delantal y ugrsaqtrito Manco y un collar 
de cuentas de cristal de varios ©oterosy drxnensiose»y pna 
medalla con la inscripción Mater Doloroso* J —7671

CEBREROS

En virtud de autó dé hoy, dicítadó por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en .causa seguida por estafa contra 
un sujeto que tiene manifestado llamarse Vicente González 
Andelo, de veintiséis años, natural y vecino de Logroño, 
hijo de Antonio y  de Rufina., se ha mandado terminar dicho 
sumario y  que se haga saber al referido procesado, el que se 
halla declarado rebelde, citándole y  emplazándole por medio 
de cédula, que se publicará en los Bohenas oficiales de Avila 
y. Logroño y  e n  la  G a c e t a  d r  M a d r id , ;  para que en término 
•de diez: días-.se persone en Jearrna ante la Audieueia provin
cial de Avila á usar de su idereeho y á nombrarr Procurador 
y  Abogado que 1% reprefcente^ante dicho Guperíor Tribunal; 
bajo apercá bi m ientordb queden © t r o t e © e $ á i i  nombrados 
de oficio.

Y con el ñn de que se inserte en la Gaceta de Madreo, 
expido la pásente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Gebrer os á 
29 de Septiembre -de 1899.=V.° R.°=Marian©García.«El Es
cribano, N i co 1 á s Carrillo. J—76.07

CORCÜBIÓN

D. Pedro 0 ^ u 4G^zál€^
' y  sumrtído. '  ̂ v ' ;V

Por medió de la presente requisitoria llamo:ál p^cesado 
Santiago Pérez Oaamal0¿jfe,ed^mntíséis anos, casado, la¿ 
brador, vecino del lugar de Serantes, parroquia de Moracine, 
ausente en ignorado paradlo, para quesea el -término dé diez 
días, á contar desde que esta requisitoria^se publique en 4a 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B&leUn oÉcial de la Coruña, com
parezca ante este Juzgado, constituido en la casa núm. 35 de 
la calle del Recreo de esta villa, á prestar declaración indaga
toria, pues así lo acordé por providencia de esta feeha en el 
sumario núm. 60 del coirienteaño, que me hallo instruyendo 
contra el sobredicho Berez por el delito de lesiones inferidas 
á Rosa Canoso Riomao, su convecina, haciendo el Iláma- 
miento en esta Jornia. por nodiabe&sid© hallado en su domici
lio el referido procesado aíl ir á praeticársele una citación; y 
le -apercibo de que si no se presenta dentro del término seña
lado será declarad© rebelde y  le parará el perj uicio áque hu
biere lugar con arreglo á Ja ley.-

A la vez ruego y  encabo á todas las Autoridades, é!sf Ci
viles como militares y  agentes‘de la^polieia judieial precedan 
á la busca y  pr^én^ac^n ̂ ^Sfte Jñzgá^ de d ic o  procesado.

Dada en Coreubión á-27 de-' 8eptiembre de 1899.=Pedro 
Otero .=De su orden, Idilio. -

.'  ■. - *' ' fc-mm '
: . . 'b b

B . Francisco Fernández Vior, Juezdeinstrucción de-esta 
ciudad y  su partido. - - >

Por el presente y ter afino de díiez días hagosaber que en: 
«ate Juzgado, y por la Seci#tar}adeí infrascrito, se, instruye 
sumario contra Jacinto Ag^áyo AhriL vecino, de Bujalanee, 
por ¿meto, de una pave,>iD̂ grapo©a M íi^ ^  blancas m iel lomo 
y pescuezo, la cabezacolcía^a y Ja pechuga algo pelada, la 
cual fué encontrada por el procesad© én  un regajo inmediaito 
al Puente de Alcojea, en enya ©ausaheacerdado ofrecer Ja 
misma al que se crea dueno de 4i<^yáve>á fin deque eampa- 
rezca en este Juzgado; con^el axgppg&da objeto y paravquemaa- 
n^este^ifieseam o^i^sci ó
no á la indemnización civil qporíf

' Bado^en Córdoba* áe28 ¿Se seo
Ferntodez V ior^ iÉ S d ciie íaris* !^

D. Francisco Fermándiea osfta
capital.

Por la presente, y término de diez día»v4je®^a#as deade 
su inserción 4en te <§&a$TA’i ^  ésta
provincia, cito, llamo y  empiaeo á un> ̂ # 0  cuy© nppgbre, y 
circunstán cías sé ignoran, y-cuyas señásBOH: b&jode cuer- 
po, muy moreno, vestido con blusa azul y sombrero Manco 
con cinta negra, el cuábelbdía«9fiel actual dqjó abandonado 
en el corral de Zapata ée -esta capitalí ub aproximarse los 
agenteu de Vigilancia, un burro de las senas qué después se 
expresarán; bajo aperciMw^jtoide que si no se presenta le 
parará el perjuicio que haya lugar. -

Al mismo tierno ruegOxy «ncargo a todas laa AutOridades 
de la Nación se sirvan disponer la busca yémptura men-

dfeposi-
xióniCon la^ seguridadfis.CjímvenientfiJ  ̂y fiispangm también

se averigüe quién sea el dueño de dicho burro, y caso de ave- f 
riguarlo lo citen de comparecencia ante este Juzgado. I

Dada en Córdoba á 28 de Septiembre de 1899.=Francisco | 
Fernández Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández I 2 
Pintado. I

Señas del burro. I 3
De cuatro años, rucio, menos de marea, con hierro J en I ( 

el anca izquierda, marcado en las ©rejas y capón. ! j
qfiVO i ]

  J
B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta I ] 

ciudad. ! ;
Por la presente se.cita , llama y emplaza á José Herrera | ¡ 

Carnerero, de cincuenta y ocho anos de edad, hijo de Ilde- I 1 
fonso y de Josefa, de estado casada, de oficio carbonero, na- [ ; 
tural y vecino de Gasariche, cuyas demás circunstancias se I ¡ 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde | 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin- I • 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta I < 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en I • 
causa por lesiones. 1 (

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y I 
por su menor edad en el de- S. M. la Reina Regente del Reino, I 
exhorto y requiero., y en el mío ruego y encargo, á todas las j 
Autoridades ci viles, militares, administrativas y agentes de | 
la policía judicial, procedan iá la busca de dicho individuo, I 
panáéndol©  ̂caso ide sor habido, á mi disposición, en la car- I 
eel de esta ciudad, con las seguridades convenientes. I

Dada en Córdoba á 29 de Septiembre de 1899.=Franeisco I 
Fernández Vior.=El actuario, Teodomiro Fernández. I

J—7fm  I

D¿ Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción: I 
de esta ciudad ,̂ . L

u En virtud, del presente se pita, llama yiemplaza, poriel. I 
término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  I. 
M a d r i d ,  á Gabriel Fernández Ardoy, de esta vecindad, casa- I 
do, mayor de sesenta años, jornalero, adoptante, en unión de: r  

■. Isabel Pradas, de la expósita Faustina Fonte Facar, para que I 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el su- I 
mar i o que instruyo por suicidio y violación ‘de la citada; | 
Faustina. . I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoriáa- I 
des civiles, militares y de la policía judicial procedan á la I 
busca y citación del Gabriel Fernández Ardoy. I

Dado en Córdoba á 29 de Septiembre de 1899.=Francisco I 
Fernández Vior.==El actuario, Antonio Ravé del Castillo. I

J-^7612: I

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 LucianiQ León j 
Rafael, hijo adoptiva de Pedro y de Carinen, de treintaycín- I 
co años, soltero, hortelana, natural de Bujalance, sin resi- I 
dencía fija, cuyas señas personales son: color moreno* pelo I 
negro, cejas al pelo, frente regular, nariz aguilena, boca I 
paca, sin ninguna particular visible; viste chaqueta color I 
morado, chaleco oscuro y pantalón claro, para cjUe en el tér- | 
mino de diez días, á contar desde su publicación en los pe- I 
riódicos oficiales, se presente en calidad de preso en la cárcel I 
de esta provincia, á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de I 
la misma; pues así se ha acordado por expresado Tribunal I 
en la causa^que contra el mismo y otro se ha seguid© en .este I 
Juzgado por hurta; apercibiéndole que si no conoqiaaraee le 

1 parará él per juirio á que haya lugar,.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las .Aufcerida- I 

des, civiles y militares,: Guardia civil y demás agente* de I 
; ppiicfe jlldácial practiquen y fOi^énen pi^iHdcar la ^ ,^ ^  I 
! vásí y  efi¿acehJ$ig$im^ ^captura d^éLneía- I
no León Rafael, constituyéndolo, si fuese habido, en la oár- I 
cal de esta ciudad,. á disposición deí Ilmo, Sr. Presidente de I 

f la Audiencia de esta provincia; pues así lo he acordado en 
’ cumplimiento de orden recibida en dicho Tribunal en la 
i causa que se instruye en este Juzgado y por la Secretaría 
/ que refrenda, por hurto.
{ Dada en Córdoba 4 29 de Agosto de 1899.=Francisco Fer- 
¡ nández Y ior.=El actuario, Licenciado J. Antonio Montero, i J—7613
1 CHÍCLANA DE LA FRONTERA
j :  ‘ ' • ••
i D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instan- 
? cia de este partido.
I ' Haga-saber que D. José Triana y Blasco, Registrador de 
* Ja prepieáád de este distrito, ha presentado solicitud á este 

Juzgado, exponiendo que para garantir el cargo de Registra- 
i á̂er de la propiedad de la provincia de La Unionj en las íétes 

Filipinas, para el que fué nombrado por Real orden de 26«de 
i E3^rqde f  89ó, prestó la fianza de J.500Apesos, según las car- 
\ tas fié pago q̂ue obran en-su poder, expedidas poT ht Admi- 
t-nistración de Haeienda pública da dicha provincia, fianza 
i -que «e tuvo asimismo por constituida para él desempeño del 

Registro de Bulacán, para* el que fué nombrado por* Real or
den de 26 de Enero de 1898, en virtud de decreto del Ilustrí- 

5 simo Sr. Presidente de la Audiencia de Manila de.30 de Mar
zo del mismo ano; y fuúdádo en el Real decretó de 20 del ac- 
tual, diriia Br. ítegMrador  ̂ ^  !*• propiedad interesa que en 
su dí a se Je -devuélva la expresada fianza.

En su virtud, se cita á.lbs que tengan que deducir alguna 
qeelamaeión-contra dicha fianza, para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que .comenzará A contarse des
de él día en que se inserte este anuncio en la GACETA 
M a d r id . “

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 28 de- 
Septiembre de V899.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=El Se  ̂
cretario, Luis González Meinadier. J—7673

' «HUíCHélf^ 
h  D. Jbsé Gayo^ Yilébes, Jueẑ ^̂  de ingteucrióir^i

Hago^berque-eneste Juzgado y Ee^ibaBÍa^quoíe-- 
 ̂ temda^pende^can^criminalde ofiício, 

gaen cirio Tnjo, término^de 
 ̂ deljcadáver de un hombere desconocido, d̂e-̂ cinHíiá̂  á ^ l-  

xmentfty^cisa^ro añas'̂ djê édad-, de-éstetor*' ^
donda. ojos grandes, boca ídem, f

y. claro-.y ĉastano, envueltomíivcames y vestida de 
dilacomredondelésiibtencósfuctó e t^ a r ia b lá ^ ¿ ^  
zoncillos de algodón blanco 

v muestáéle^ni^ d e ^ i s i ^ t e ^ e e d l e m a - á  los 
parieafte^más^^>dpl^^^acteyí iHmque ^  
mino: de dle®̂ d’tesHeampaî zean1 M%U déte Jítógado 
^¿ifirtes declaración f  itáeeewte®
de. qué si no lo Váfiieaií lee parará̂  ApeéjuifateA^ue^n%^ 
lugar en derecho.] :

Dado en Chincítóa- A 29fc de -SOptiémbre- de 18W^5=José 
Gayo. = i f l i^ r ib a ^ # u a ^

DAROCA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de Daroea 

rsn partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

emprendido en el núm. 1.° del art. 837 de la ley de Enjuicia- 
niento criminal, á Manuel Cuevas ó Lascuevas, natural de 
3&rdiel (Valencia), de diez y siete á diez y ocho años de edad, 
©malero en las obras en construcción ael ferrocarril de Ca- 
atayud al Grao de Valencia, quien residió en esta ciudad 
lasta el 2 de Julio último, y cuyo actual paradero se ignora, 
jara que en el término de diez días, acontar desde el siguien- 
;e en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a -  
>b id , se presente en las cárceles de este partido, por haberse 
lecretado su prisión, á responder de los cargos que le resid
ían en la causa que contra él se instruye por hurto de un re- 
oj; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declára
lo rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
i gentes, procedan á la busca y entura del mencionado euje- 
:o, cuyas señas van á continuación, conduciéndolo á este 
Tuzgado, con las seguridades convenientes, caso de ser ha- 
fido.

Dada en Daroca á 22 de Septiembre de 1899.=Isidro l io 
sa. =D e su orden, Santiago Calvo.

Señas del procesado.

Edad diez y siete á diez y ocho años, natural de Cardiel 
(Valencia), de estatura regular, algo grueso, barbilampiño, 
color sano, y carece de cédula personal; viste pantalón de la
nilla, alpargatas abiertas á lo miñón, camisa de color, cami
seta, chaleco, blusa, gorra de paño con visera y tapabocas 
encarnado. J—7615

BENIA
En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy 

por el Juez de inetrueción áe este partido, se eita á Gas
par Oíiver García, vecino de esta-ciudad, y cuy© actual pa
radera s© ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la-puMicaciÓM de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se instruye sobre robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que desde luego se le conmina sin perjuicio de tomarse 
otras determinaciones á fin de ©Migarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Denia 25 de Agosto de I899.=E1 actuario, Mariano Re- 
neaito. J—7616

ESTEPONA
D. Francisco. Guerrero Verdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Díaz 

Moreno, conocido por Curro, zapatero, de este vecindario, 
para que dentro del término de diez días se persone en la 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que contra el mismo se instruye sobre hurto; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos los agen
tes de la policía judicial para que se proceda á la busca y de
tención del referido, y habido que sea ponerlo en la cárcel, á 
disposición dé este Juzgado.

Dada en Estepona á 28 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Guerrero.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez

J—7617
F0NSAGRADA

D; Afitcmib-Guzmán y Soto, Juez accidental de instruc
ción del partido de Fon sagrada.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Pas
caste Pérez Murías, vecino del Maso de Villaframil, en este 
partido, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d k  
M a d r id , se presente ante este Juzgado, á responder á los car
gos que le resultan en sumario que contra él instruyo por el 
áélíto de parricidio.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida- 
l' des, de cualquier orden <j.ue sean, y á los individuos de la po- 
1 licía judicial, procedan a la busca y captura de dicho proce

sado, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolo á 
m i disposición, con las seguridades debidas», caso de ser ha- 

; todo* en la cárcel de este partido.
Dada enFonsagrada á.26 de Septiembre de 1899^=Anto- 

 ̂nte GUzmánu’ssiEl adaiario, Eduardo, Yáñez.
^m delprúeem do.

Edad trfiintay'dea auoft, estatura regular, calor bueno, 
ti delgado xde .cara y de cuerpo, barba afeitada, pelo y cejascas- 
1 talteéi ojos azules; viste pantalón de paño claro, chaqueta j  

chaleco de paño oscuro; sombrero negro de ala ancha, y cal
za botas de media caña. J—7674

£ FRE0HELLA
D. Juan Sanz y *Sanzi Juez de primera instancia de Fre- 

t'chllla y  su partido» ^
Hago saber que debiendo  ̂proveerse ©lewraofie 3wm H39I- 

'UicipaTfie Belmente, vacantepor T^uncfa-delnombrado, en 
^mrpltmiento de Jo^daspuesto ©n Real*orden-ée 10 Se Agoslo

qu© los funeteaari© s 
, >ée^© ^am m »^iacl«» pute-
N ir ó s e i ic ft ^  dlezfifasi que-empezaráÉri

qué^ste^a&unete nse pubRijue en- Iu Gacsta.jkb 
Umatotia v^«a«el MdleMfroftcial de^previg^iav 
K- á^94© G^tabre^te

Por su mandado, Deogracias Cuním J—7077

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Anacleta Martínez Cuesta, Juez de primera instancia 

Mé í̂üétru^cidtriífe este .
 ̂ P p rt^ p i^ se^  Tequisitoria se cita, llama y emplaza *1 
procesado José Pérez Hoyos, hijo de Francisco Javier y ^ -  

<d©miG©> añO0 de edad , natural y vecino de esta 
instruceéón^ y cuyo actual paradero se ignora, 

Itípara-que-en. ©I téTmin© de diez días, siguientes al de la úlfi- 
^maáúeepeíónde la presente ©n tes periódicos oficiales, cgoa- 
iparesoa^an la ©ala audiencia de este Juzgado con objeto de 

Jpraettear una diligencia judicial; bajo apercibimiento de ate 
|^si ne le verifica le parará el perjuicio que haya lugar ©a dé- 

reeho.
AI propio tiempo ruega y encargo á todas las Autoridii- 

r <imr así civiles como militares y agentes de la policía judi-
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gfal, procedan á la busca y captura de dicho procesado» y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades contenien
tes á las cárceles de este partido á disposición de este Juaga- 
do; pues asi lo he acordado en providencia de este día» aicta* 
da en las diligencias de cumplimiento de 
Audiencia provincial de Badajoz, referente a tausa ee^u du

n?dS ^ S T ¿S «dI$£ a. i™
Anacleta Martínez.=El actuario, Martin bolla. «* --TOI»

g u a d a l a j a b a

En providencia de boj, dictada por el Sr. (\
■de Baranda, Juez de instraceiúa de esto purlido, m  iirtuil de
Orden de la Superioridad, ha i ! 1?’!» !, v?lá-eibimientoB legales á Candelaria T*r««a (Umuaj lello \ ila 
gines. que debí habitar en la calle «to M«ntan«r *  la ciudad 
l e  Barcelona, cuyo número «  ignora, m »  que el día 6 de 
Noviembre próximo, y su hora dulas die* de la manana, eom- 
nerezca ante la Audiencia provincial de esta capital, a las 
'sesiones del juicio oral de la causa seguida por estafa contra 
ílá CandelariaGuadalaiara 7 de Octubre de 1899.=E1 actuario. Miguel 
Valentín. J-7879

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se llama á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de la_ cape
llanía que fundó en la villa de Arbancón Miguel Sopeña Va- 
lies y su esposa Ana Vicente de la Iglesia, naturales y veci
nos que fueron de dicha villa, según disposición testamen
taria de 9 de Abril de 1675 y 5 de Noviembre de 1673, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el si
guiente al en que se publique este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho en forma, haciéndose constar 
que ha reclamado los bienes de dicha capellanía Doña Ma
ría Martínez Fraile, vecina de Cogolludo, pariente  ̂ en sexto 
grado de Francisco Fraile, padre del primer capellán Manuel 
Fraile Valles. ; # # '

Así lo tengo acordado en providencia de esta  ̂fecha, dic
tada en los autos que se siguen en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Antonio Ayuso, en representación de la 
referida María Martínez Fraile.

Dado en Guadal ajara á 2 de Octubre de 1899.=Pedro S. 
de Baranda.=De su orden, Manuel Palomares. 409—P

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupa- 
ción de las caballerías que á continuación se reseñan, po
niéndolas á disposición de este Juzgado, juntamente con sus 
tenedores, si no acreditan su legítima procedencia, las cua
les fueron hurtadas la noche del 22 al 23 del actual de la de
hesa de Fátima, término de esta villa, y de la propiedad de 
Miguel Toro Rodríguez.

Dada en Grazalema á 28 de Septiembre de 1899.=Ruñno 
Quintana Martínez.=Por mandado de S. S., Atanasio Gago.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, pelo castaño, con la marca, un 

lucero en la frente, con el hierro que figura M en la nalga 
derecha y P en la izquierda.

Un potro de dos á tres años, negro, con un lucero en la 
frente y la pezuña izquierda blanca. J—7620

HUELMA
D. Francisco Moya y Ogayar, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, Juez municipal de esta villa é interino de 
ella y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca del burro cuyas señas se ex
presan á continuación, que fué hurtado al vecino de esta villa 
Alfonso Lirio Martínez la noche del día 5 de Agosto último 
en el sitio de la Peraleda, dé éste término, y caso de ser ha
bido será puesto á disposición de éste Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima 
adquisición.

'Dadoen Huelmá á 21 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Moya.=Por su mandado, el actuario» Lorenzo López.

Señas del burro.
Un burro cerrado, pardo claro; alzada regular, bastante 

■Izquierdo» algo cacho, desollado de las dos tejuelas y que se 
roza de las dos manos. J—7621

LALÍN
D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado instruc

tor de Lalín.’
Cito á Ramón Rodríguez Lois, vecino que ha sido de Mer- 

za, en el término municipal de Carleía, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presénte en el Boletín 
ricial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la gala de audiencia de este Juzgado» á fin de ampliar su de
claración en causa que se instruye por el delito de falsedad 
en documento privado y presentación del mismo en juicio; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente; pues asi lo acordó el Sr. D. Luis Suárez Prado, 
Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta 
fecha.

Lalín 27 de Septiembre de 1899.=Isaac Espinosa.
J-7624

LINARES
D. Francisco Martínez López» Juez municipal suplente de 

t&fa ciudad é interino de instrucción de este partido por li
cencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Carrique 
Egea, de treinta y dos años» hijo de Juan y de Catalina, ca
sado, natural de Mojacas, de la propia vecindad, minero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provmcia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada por la Audiencia provincial en la 
causa que se le sigue sobre falsedad; apercibido que de no 
comparecer en el termino expresado será declarado rebelde.

en Lmares á 30 de Septiembre de 1899.s=Francisco 
Martmez.^Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—7625

MADRID—CONGRESO
Por el presente» y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim en iuetauoia del distrito del Congreso de esta Corte, su 
M u  6 i i i  corriente, dictada en autos promovidos por el 
litttCH! Hipe tocar io de España, sobre pago de pesetas, se anun
cia la venxa en pública subasta por término de quince días de les Anees siguiente»: . 1 T

Cía,a huerta nombrada de San Antonio, en la falda de la 
8iem» término de Córdoba, que linda al Norte con haza del 
olivar que estuvo agregado á la hacienda del Jardinito, de la 
Enema. Sra. Duquesa de Almodóvar, y hoy corresponde á 
este caudal, y con tierras de la huerta de D. Rafael Díaz de 
Morales; por Este con las antedichas tierras de Morales y 
hazas que nombran de Molino Quemado; por el Sur con oli
var que nombran el Coto de la Huerta del Hierro, y por Oeste 
con olivar de la Huerta del Carrillo, del Sr. Marqués de Villa- 
verde, y el callejón que va á la de Morales; tiene de cabida 
cuatro hectáreas, 99 áreas y 96 centiáreas, equivalentes á 
ocho fanegas y dos celemines de tierra, cercado en su mayor 
parte, de regadío, con naranjal, granados, frutales, olivos 
y otros.

Una haza nombrada de Chicuela, en el mismo sitio y tér
mino, que linda Norte con olivar de la huerta de Baena ó Se- 
lina, de la Marquesa viuda de Guadalcázar; por Este con tie
rras de la huerta de Morales y el arroyo de las Piedras; al 
Sur con la haza que fué del Jardinito, y por Oeste con el ca
llejón que va á la de Morales; tiene de cabida 56 áreas y 11 
centiáreas, equivalentes á 11 celemines de tierra, con 86 
olivos.

Otra haza nombrada Castillejo, situada en la falda de la 
sierra, en el mismo término, que linda por Norte con haza de 
olivar de D. José de Toro; por Este con el arroyo de las Pie
dras; por Sur con olivar de la huerta de Saldaña, de los here
deros de D. José Illescas, y por Oeste con el camino viejo de 
la Cuesta de la Traición; su cabida seis hectáreas, 17 áreas 
y 30 centiáreas, equivalentes á nueve fanegas y un celemín 
de tierra, con 485 olivos, y sale todo á subasta en pesetas 
60.000.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Córdoba, se ha señalado 
el día 4 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en la 
sala audiencia de S. S., sita en el piso principal del edificio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1; debien
do hacer presente que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por que salen á subasta; que 
para tomar parte en ésta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del precio por que Salen á subasta, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que si se hicieren posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos rematantes, debiendo con
signarse el precio á los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate, y que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en la Escri
banía, debiendo los licitadores conformarse con ellos y no 
teniendo derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 9 de Octubre de 1899.=José García Romero.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. X—588

MADRID—HOSPICIO
En viTtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción dél distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones de Gregorio Palomo, se cita á los padres de dicho le
sionado, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adaptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 1.° de Octubre de 1899.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, En
sebio Martín y Ruiz.=El Escribano, por mi compañero se
ñor de Antonio, Licenciado Pedro Taracena. J--7676

MADRID—HOSPITAL
D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito del Hospital, interino de esta
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Robert, 
de veintidós años, hijo de Natalio y de Rodet, soltero, natu
ral de Oros Mostret (Francia), panadero, que ha vivido en la 
calle de Santa Isabel, núm. 7, tahona, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desdé el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , Comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de reducirle á prisión para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á qüe hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
que viste pantalón de paño y blusa azul, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, á los 
fines expresados.

Madrid 29 de Septiembre de 1899.=Adolfo Astudillo de 
Guzmán. =  El Escribano, Licenciado Mariano Gilí de Al
bornoz. J—7677

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez municipal é interi
no de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte.

Por la presénte cito, llamo y emplazo á Gregorio Martí
nez» alias el Sillero, cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que 
se le sigue por hurto de cuatro pares de medias; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
igualmente se ignoran, y en el caso de ser nabido lo pongan 
á mi disposición en este dicho Juzgado ó en la cárcel ce
lular.

Madrid 29 de Septiembre de 1899.=Adolfo Astudillo de 
Guzmán.=El Escribano, Julián González del Rivero.

J—7678

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interi
no de primera instancia é instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia de estafa á Concepción de la Parte 
Villegas, se cita á D. Ramón Garrido López, cuyas demás 
circunstancias personales no constan, y que vivió en la calle 
de Zurita, 16, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 30 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=Astudillo. =  
El Escribano, Federico González del Rivero. J—7679

MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez interino de 

primera instancia y de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano González 
García, natural de Valladolid, de veinticuatro á veinticinco 
años, de oficio jardinero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde el si
guiente al en que está requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que 
instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, bigote rubio, 
y viste americana clara, chaleco ídem, pantalón oscuro ra
yado y gorra blanca, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 23 de Septiembre de 1899.=Federico Enjuto.=El 
Escribano, Domingo Vázquez y Mon. J—7680

MÁLAGA-MERCED
D. José Mercado y Aguirre, Juez municipal accidental é 

interino de instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde
fonso Quero Jiménez, natural de Mijas, de esta vecindad, sin 
domicilio fijo, habiendo habitado en la callé del Pulidero, 
número 19, de edad de treinta y seis años, hijo de Juan y de 
Francisca, soltero, confitero, sin instrucción, para que en el 
término de diez días, á contar desde su publicación respecti
vamente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en esta cárcel, por virtud de la causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en 
su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
dependientes qué constituyen la policía judicial, se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, consignándolo en 
esta cárcel á disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia provincial, por mandato de la cual así lo tengo acor
dado por mi auto de este día.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Septiembre de 1899. 
José Mercado y Aguirre.=Por mandado de S. S., Diego Gar
cía Murillo¿ J—7626

MANZANARES
D. Bernardino Bienvenido Díaz Carrasco y Hernández, 

Juez municipal de Manzanares, é interino de primera ins
tancia de dicha ciudad y su partido, por usar de licencia el 
propietario.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de que 
se hará expresión se ha dictado una sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen así:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Manzanares, á 2 de 
Octubre de 1899, el Sr. D. Bernardino Bienvenido Díaz Ca
rrasco y Hernández, Juez municipal de ella, é interino de 
primera instancia de la misma y su partido, por usar de li
cencia el propietario; habiendo visto esta demanda inciden
tal de pobreza propuesta por el Presbítero D. Francisco Vale
ro y Sánchez Cantalejo, vecino de esta ciudad, como admi
nistrador de la capellanía fundada por D. Andrés José López 
Mateos y Barragán, para que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar en tal concepto y defender en los Tribuna
les los derechos que corresponden á la capellanía referida, 
contra D. José Plaza y Castaños, hoy declarado en r ebeldía, 
representado el D. Francisco Valero por el Procurador Don 
Cristóbal Fernández Pacheco, bajo la dirección del Licencia
do D. Joaquín Sánchez Cantalejo, siendo parte el Sr. Liqui
dador del Impuesto de derechos reales de este partido, en re
presentación del Abogado del Estado en esta provincia.

Parte dispositiva.—Vistos además los artículos 35, 36 y 39 
dt la mencionada ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Francisco Valero y 
Sánchez Cantalejo, Presbítero y vecino de esta ciudad como 
Administrador de la capellanía fundada por D. Andrés José 
López Mateos y Barragán, pobre en sentido legal para litigar 
los derechos que correspondan á dicha capellanía y en este 
Juzgado contra D. José Plaza y Castaños, en la demanda 
principal de donde dimana este incidente, con opción á los 
beneficios que lá ley concede á los de su clase y obligaciones 
que le imponen los artículos dé lá ley de Enjuiciamiento ci
vil que anteriormente se citan.

Así por ésta mi sentencia, que se notificará al litigante 
rebelde por medio de edictos y en la forma que previene el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil y á las demás 
partes, lo pronuncio, mando y firmo.=Bienvenido Carrasco.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública.=Doy fe.—Ante mí. P. Ansel
mo Oliva Sánchez.»

Lo inserto concuerda con sus originales, á que me remito.
Y para que tenga lugar la notificación al demandado Don 

José Plaza y Castaños, declarado en rebeldia, se libra el pre
sente.

Dado en Manzanares á 2 de Octubre de 1899.=Bienvenido 
Carrasco.= El Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez.

410—P
MARCHENA

D. José García Valdeeasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita á la testigo Francisca Ruiz 
Rodríguez, alias la Barbera, vecina de Utrera, en la calle 
Arroyo, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa-
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rezca ante la Sección tercera de la Audiencia provincial de Sevilla el día 26 del mes actual, á las doce de su mañana, al juicio oral de causa por hurto contra José Roldan Figueroa; bajo las ad verte acias y apercibimientos que la ley de Enjuiciamiento criminal previene, ó sea que incurrirá en la m ulta  de 5 á 50 pesetas si no concurriere ai llamamiento que se le hace.

Marchena 7 de Octubre de 1899.=José García Valdeea- sas.= E l actuario, Enrique Serrano. J—7842
MARTOS

D. Rafael de la Haba, y Trujillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Madueño, alias Medeño, vecino de Ubeda, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, y cuyo actual paradero se  ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
DE M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca ante este Juzgado, situado en la calle Franquera, de esta ciudad, para q u e  preste la oportuna declaración de inquirir en el sumario q u e  contra el mismo y otros se instruye por hurto de caballerías; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes oportunas encaminadas á averiguar el paradero de referido sujeto, y caso de conseguirlo se proceda á su detención remitiéndolo á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Martos á 28 de Septiembre de 1899.=Rafael de la H aba.=El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas del Madmño.
Estatura baja, de regulares carnes, moreno, unos treinta y cinco años de edad, casado, sin seña particular, y viste pantalón de pana color blanco, blusa larga azul, con pintas blancas, sombrero de ala ancha, color café oscuro.J—7627

MORON
D. Enrique Gómez de la Tía y Bodilla, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G), ruego y encargo á las sx- presadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y ocupación de los jumentos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Señas de las caballerías,
Un jumento entrecano, colorado, cerrado, sin hierro, con una cicatriz debajo de un ojo, y debajo de la barriga como de quemaduras.Una jumenta entrecana, jabada, cerrada, herrada en el cuello y un lobanillo junto á la quijada.Dada en Morón á 28 de Septiembre de 1899.=Enrique Gómez de la T ía.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.J—7628

MOTRIL
D. Juan Anlonio Fort y Bellocq, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el expediente sobre devolución de fianza prestada por el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. Vicente Fernández del Pozo y Ramírez, fallecido en el desempeño del de esta ciudad el día 10 de Febrero de 1896, se ha acordado hacerlo público por el presente sexto y  última edicto á fin de que lleguen noticia-de cuantos tengan que deducir alguna acción por las responsabilidades en que aquel funcionario haya podido incurrir con relación á su cargo.Dado em Motril á 27 de Septiembre de 1899.=  Juan Anton io  Fort. = P or su mandado, Licenciado Timoteo Mena.J—7629

NULES
D. Enrique de Iturriaga y Añíbarro, Juez de instrucción del partido de Nules,Por la presente requisitoria citq, llamo y emplazo, como comprendido en los números L.°; y  3.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, al procesado Rafael Rodríguez Riubert, apodado Mistero, hijo de Antonio y de Dolores, de diez y seis años de edad, soltero, pintor , natural de Vendrell, domiciliado en Burriana, y cuyo actual paradero se ignora, 1 para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó en las cárceles del partido, al efecto de notificarle el aeto de conclusión del ¡sumario instruido contra el mismo sobre tenencia, de una ganzúa,; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado, rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridar- des; y demás agentes de la policías judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, que es de estatura regular, delgado, color moreno, pela castaño, cejas al pelo, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, y viste pantalón de algodón, faja negra, pañuelo de seda negro á la cabeza y alparga- tas, y á.la conducción del mismo, caso de ser habido, á las referidas cérceles y á mi.disposición.Dadann Nules á,30 de Septiembre de 1899.=Enrique de Iiturriaga.=Ante mí, LicenciadOíJuan J. Figneras.J—7630

PAMPLONA
D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de primera instancia, de esta ciudad de Pamplona y su partido^ rHace saber que á instancia de D. Ángel Urrutia y Escau- rriaza, dueño del café titulado Sarasate, establecido en esta ciudad, se dictó auto por este Juzgado con feGha 25 de Septiembre último declarando en concurso voluntario de acreedores al mismo Urrutia; y siendo ya firme esa declaración, se ha mandado publicarla por medio dél presente edicto, previniendo que nadie haga pagos al concursado, bajo pena detenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario Don Román Polo, de esta vecindad, ó á los síndicos luego que estén nombrados; y  al propio tiempo, también por medio de este edicto, se cita á los acreedores de Urrutia, convocando^

les a junta genera^ para el día 30 del presente mes, y hora de las once de la maraña, en la sala de audiencias de este Juzgado, para hacer el nombramiento de síndicos, debiendo presentarse en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos.
 ̂Dado en Pamplona á 7 de Octubre de 1899.=Javier Muñoz Gamiz.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. 419—P

POLA DE LENA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola de Lena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Primitivo González Gafo, natural y vecino de Tiós, parroquia de Campomanes, en este Concejo, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión y ser trasladado á la cárcel de Oviedo á disposición de la Audiencia provincial y á las resultas de la causa que se le sigue con su hermano Nicanor por robo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu - gar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del expresado sujeto, si fuere habido, á la cárcel de esta Villa á disposición de este Juzgado. ̂ Dada en Pola de Lena á 27 de Septiembre de 1899. I g n a cio Rodríguez.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carcabe. J—7631

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.
Cito, llamo y emplazo á Avelina Fernández Salgado, vecina de esta ciudad, hoy ausente en la República Argentina, para que el 25 del actual, y hora nueve de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad para asistir á juicio oral de causa sobre estafa contra Manuel Amaro Cores y  Domingo Justo Pérez.Dado en Pontevedra á 6 de Octubre de 1899.=Alfredo Souto .= D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

_______ ____  J—7907
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Mosquera Otero, hijo de José y de María, de diez y seis años de edad, soltero, de oficio cochero, natural de Arzúa y vecino de esta ciudad, que viste chaqueta y chaleco de paño color oscuro de lana, pantalón de lana color gris, calza alpargatas blancas, usa á la cabeza boina color azul oscuro y es de estatura regular, para que dentro del término de&$z días comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de responder á las cargas que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por robo de ropas á Manuel Rabanillo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Pontevedra á 21 de Septiembre de 1899.==Alfredo Souto.=Erasmo Buceta. J—17633

D. Alfredo Souto y Güero, Juez de instrucción de este partido.Cita, llama y emplaza á Joaquín Lorenzo Tomé, de vein> tiséis años de edad, casado, natural de Vieiria de Leiria, vecino de Cerponzoñes, aserrador, y Francisco Jacinto Gransa, de diez y ocho anos de edad, soltero, natural de Vieira de Leiria, aserrador, ambos en ignorado paradero, para que dentro del término de quince días comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, á rendir declaración indagatoria en causa sobre hurto á Ramón Villa- verde; pues de lo contrario les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Dado en Pontevedra á 30 de Septiembre de 1899.=Alfredo Souto.—De orden de S. 8,, Silverio Fernández San Mamed.J—7632
PÜ ENTE ARE AS

D: Antonio Sestelo Gay oso, Licenciado en Derecho y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Puen- teareas.Por la presente cédula cito en forma á Juan Manuel y Angel Groha Carballido, mayores de edad, naturales de la parroquia de Cristiñade, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , y hora de diez de la mañana, comparezca en dicho Juzgado, con el fin de ofrecerles la causa que en el mismo se instruye sobre parricidio de su madre Josefa Carballido Fernández, en sus días de dicha parroquia, por si quieren mostrarse parte en ella; pues así lo acordó el Sr. Juez.de instrucción D. Carlos Lago Freire, por providencia de hoy, dictada en la aludida causa; advertidos que en otro caso les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Puenteareas 29 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Carlos Lago Freire.= Antonio Sestelo.J—7684

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sauz y Camps, Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que con motivo del fallecimiento del Sr. Registrador de la propiedad que fué de este partido D, Fermín Castellano y Sánchez, acaecido en 11 de Enero del año último, y á virtud de escrito presentado en este Juzgado por su viuda Dona Irene Sánchez Torija, he acordado anunciar dicho fallecimiento por edictos en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , y citar por Voedio de los mismos á los que tengan que deducir algunn reclamación, que lo verificarán en este Juzgado, como úrdco competente, por no haber servido otro alguno, dentro fiel término de seis meses, á contar desde su inserción en úiehos periódicos oficiales, en conformidad á lo preceptuado en el art. 277 del reglamento general para la ejecución: de la ley Hipotecaría; en la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Quintanár de la Orden á 30 de Septiembre de 1899.=Francisco Javyer.=Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero, J—7681

REDONDELA
D. Adolfo Serantes Foijoo, Juez de instrucción en la villa' y partido de Redondela.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández Mosquera, natural de San Manuel de Barreiro término de Melliz, partido de Arena, hijo de Antonio y María, dennos veintisiete años de edad, casado con María Lorenzo Vázquez, ésta natural y vecina de Coujo, cuyo Manuel se ausentó del pueblo de su naturaleza pasa de diez años, y  se ignora su actual paradero, para que dentro del término efe diez días, contados desde Ja inserción de la presente en los Boletines oficMles de esta provincia, de la de Goruña y Ga c e 

t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y a constituirse en la cárcel de este partido en prisión provisional contra él acordada en sumario que le instruyo sobre robo de dos vacas á Andrés García Lago, de est&- villa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Manuel Fernández Mosquera, que en la época de ausentarse del pueblo de su naturaleza era de estatura baja, color moreno, barba ninguna, boca regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular y de unos diez y seis años poco más ó menos, y si fuere habido lo pongan con las seguridades debidas á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Redondela á 20 de Septiembre de 1899.=Adolfo Serantes.=De orden de S. S., Manuel Cacheiro Cardama.

J—7682
RUTE

D. Diego Carrión y Coral, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Casimiro Burgueño Rey, hijo de D. Antonio y Doña Juana, casado con Doña Luisa Gascón Gómez, natura] de Iznayoz, de profesión propietario, de edad de treinta años, de regular estatura, de ojos melados, pelo castaño, color moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares; vistiendo traje de paño oscuro, camisa blanca, corbata negra, botas de becerro negras y  sombrero blanco, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ojlcial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de este partido para que cumpla la condena que le fué impuesta en causa que se fe siguió en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Nación practiquen diligencias en busca de dicho individuo, y  en su caso procedan á su prisión y remisión á la cárcel de este partido y á mi disposición para el objeto indicado; pues así lo tengo mandado por providencia de hoy en cumplimiento prestado á orden de la Audiedcia provincial de Córdoba.Dada en Rute á 3© de Septiembre de 1899.=-Diego Ca~ rrión.=El actuario, José Priego. J—7635

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama á dos hombres desconocidos, uno de estatura alta, de treinta á treinta y cinco años deredad, bien parecido, y“de buen color, viste blusa y pantalón azul en buen estado, sobrero blanco y botinas, y el otro más bajo, como de cuarenta anos; viste igual tela, color trigueño, y llevan mantas rayadas, los cuales en el día 5 del actual robaron un mulo y varios efectos á Santiago Núñez Delgado, emplazándoles para que en el término de quince días, á contar desde su inserción en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á contestar á los cargos que le resultan; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de la policía y Guardia civil, procedan á la busca y detención de dichos sujetos, así como á la busca también de un mulo de buena talla, pelo oscuro, crin larga, cerrado, de catorce á diez y seis años, lleva jáquima nueva, aparejo en buen estado, serón de los llamados carboneros; un sombrero nuevo serrano, unas botinas negras nuevas, dos- capotes, uno de hule y otro de paño, tres costales de lona, una partida de bautismo de Santiago Núñez Delgado, y otros efectos, y habidos, se pongan á disposición de este Juzgado.Sanlúcar la Mayor á 12 de Septiembre de 1899.=José Oppelt y García.=Por su mandado, Mariano Rodríguez.J —7636

SAN MATEO
D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instrucción de San Mateo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gerardo Cifre Carceller, de veinte años de edad, hijo de Mariano y de Micaela, soltero, labrador, natural y vecino de Salvadella, el cual es de estatura regular, pelo negro, ojos- pardos, cara, boca y nariz regulares, cerrado de barba, viste pantalón y blusa de algodón y pañuelo á la cabeza, y á Te- lesforo Sospedro Moya, de diez y nueve años de edad, hijo da José y de Dolores, soltero, labrador, también natural y vecino de Salsadella, el cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos azules, cara, nariz y boca regulares, color moreno, sin pelo de barba, y viste al estilo del país, para que dentro del término de diez días* á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á las cárceles de Castellón á disposición de la Audiencia provincial de dicha ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecVo.Al propio-tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á ]0"s agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y en el caso de ser habidos se conduzcan á las cárceles de Castellón, con las seguridades debidos, á disposición de la Audiencia pro- * vincial de esta ciuda d, cuya prisión sin fianza se halla acordada.Dada en San Kateo á 28 de Septiembre de I899.=Ramón Casalduero.=sPc;r su mandado, Sebastián Rosa. J—7637

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bennúdez, Juez de instrucción esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al arriero desconocido, vecino de Alcalá de los Gazules, que en Va noche del 9 de Agosto último le  hurtaron los efectos que se expresarán • del sitio denominado Caballerías de los Monteros, término de
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Dos Batí ios, para que en el tórmino de diez días», contados, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la, 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
padezca en la r0ala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle el sumario que por diclio de
lito se instruye; apercibido de que si no lo verifica se ie ten 
drá por apartado desistido del procedimiento y le pararan los 
perjuicios que baya lugar

Al pro>pio tiempo ruego \y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía Judicial 
procedan con actividad y celo a la busca de dicho descono
cido, y nabido que sea lo haga comparecer ante este Juzgado
al obje to referido. , ‘

Da ,do en San Boque á 27 te  Septiembre de 1899,=Eugenio j 
Carn jra.=Por su mandado, Francisco M. Tejero.

Efectos hurtados.
Una alforja.
Tres cajas, *que contienen 150 ovillos de hilo blanco.
Tres ídem, que contienen 60 ovillos.
Doce docenas de libritos papel fumar, marca de Modista 

(menos uno).
Un tarro de ginebra lleno.
Cinco tarros de paliano.
Tres libros prospectos.
Un pañuelo con té, como‘de dos libras.
Una pistola de dos cañones. J 7638

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado Fran
cisco Martin Aguilera, hijo de Miguel y  de Antonia, natural 
de Granada, de cuarenta y siete años, residente en el punto 
del Campamento, de este término, donde prestaba sus servi
cios como Agente de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  las de Málaga 
y Granada, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado para la notificación y emplazamiento del auto de ter
minación del sumario que se le sigue por disparo y lesiones 
á Juan Luque Godino.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, próce- 
dan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del refe
rido procesado.

San Roque 28 de Septiembre de 1899.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—7639

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Ilustrí- 

simo Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
se anuncia la vacante del Juzgado municipal de Blanés para 
que en el término de diez días, desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
puedan presentar sus solicitudes los funcionarios de la ca
rrera judicial y fiscal de Ultramar declarados excedentes.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 28 de Septiembre 
de 1899.=Pedro Prendes.= Ante mí, Joaquín Barril y Mo
rales. J—7909

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo López Barrera, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresarán al final, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, por consecuencia de 
causa criminal que instruyo sobre sustracción de una rama 
de árbol en el pueblo de Solares, Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo, en el año de 1891; apercibido con que si dejare de ha
cerlo sera declarado rebelde y l.e pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la 
cárcel de este partido y á disposición del requirente, por es
tar decretada la prisión provisional de dicho individuo en la 
referida causa.

Santoña 30 de Septiembre de 1899.=Agustín Mosquera.=  
Por su mandado, Sebastián Olazábal.

Señas del procesado Pallo López Barreda.
De veintidós años de edad, soltero, natural de Santander, 

rhíjo de Benito y Basilisa, jornalero, con instrucción, de ojos 
«■ castaños, pelo ídem, color bueno y sin cicatriz alguna; ha 
. extinguido condena de arresto en la cárcel de Yalmaseda ha
cia fios meses de Febrero y Marzo, después de cuya condena 
iágresó én lá zona de reclutamiento de Bilbao; después ha 

¡pertenecido al regimiento de Garellano, y una vez obtenida 
5a licencia, fijó su residencia en Bilbao, calle de Cantarra- 
iRas, M m . 8, tienda, y últimamente en Santuírcé.

J—7685

s b y il l a —sa LVADOR
JS1 Sr. D. Diego Dávx’lá y Godoy, Juez de primera instan

cia del distrito del Salva dor de esta ciuad, por acuerdo de 
esta fecha ha dispuesto sev anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
la vacante del Juzgado municipal de Castillejo de la Cuesta, 
por renuncia del que lo ven/a despachando, !  fin de que los 
excedentes de la carrera judicial .de Ultramar que pretendan 
el mencionado cargo dirijan suA* instancias á este Juzgado en 
el término de ocho días, á con ta i’ desde el en que se publique 
este anuncio en el referido diario

Sevilla 5 de Octubre de 1899.=Ei Secretario de gobierno, 
JEduardo G. de Mora. J—7858

a j. 'o' Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
4 $  Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam^ y emplaza á 
Rosareo Penas Ruiz, natural de Osuna, que habitó en esta 

calle Evangelista, 32, casada con Francisco Vegas 
j^artln, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en ei término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M a d r id  y 
Boletín o esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á res
ponder á los cargos que la resultan es causa por estafa á ■

Ditero Ruiz Díaz; apercibiéndola que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a codos los individuos 
de que se compone la policia judicial procedan a la captura 
de la Rosario Peñas, y con las seguridades debidas la trasla
den á esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues asilo 
tengo acordado en providencia fecha de hoy, _ „ .

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1899.=Diego Davi- 
1&.=E1 actuario, José Marchena. J—7640

SORT
En virtud de lo acordado por el Juez de instrucción de este 

partido en providencia dictada por el mismo en el sumario 
que se sigue sobre extravío, ha acordado citar por medio de 
la presente á D. José Rey Joráana, vecino de Mentuy, para 
que dentro del plazo de nueve días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado para declarar 
como testigo en dicho sumario; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 29 de Septiembre de 1899.—Félix Claró, Escribano.
J—7641

TINEO
D. Antonio González Collazo, Juez de instrucción del par

tido de Tineo.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se 
instruye por daños en varias paneras y sustracción de gra
nos, se cita, llama y emplaza al procesado José Bermúdez 
Prieto, vecino de Pradiella, en Allande, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, por no haber comparecido, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que en dicho sumario le resultan; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del mismo 
en dicho sumario, por tanto ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas, caso 
de ser habido.

Tineo 28 de Septiembre de 1899,=Antonio Gohzález.=Por 
su mandado, Maximino Castañón. J—7642

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Juan Recio y Dorado, hijo de Aniceto y de Juliana, natural 
de Urda, soltero, hortelano, de diez y seis años de edad, que 
ha sido vecino de esta ciudad y tenido su domicilio, en la 
calle de las Arrecogidas, núm. 6, siendo de estatura un me
tro 439 milímetros, peso 48 kilogramos, dimensión de las 
manos 160 milímetros, ídem de los pies 189, ojos pardos, co
lor del rostro moreno, ídem del pelo castaño, cejas al pelo 
nariz regular, boca grande, cara redonda, en la cual se le 
notan señales de haber tenido viruelas; vistiendo pantalón de 
hilo azul, blusa de igual color, faja negra, camisa blanca de 
algodón, sin usar calzado alguno, y á la cabeza boina azul, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de qué dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a Dr id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ampliar su declaración inquisitiva en la causa que contra 
el mismo se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura del indi
cado Juan Rivero y Dorado, poniéndole, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 30 de Septiembre de 1899.=Natalio Gú- 
miel.=Por su mandado, Víctor de la Vega. J—7643

TUDELA
D. Eusebio Elso y Aldas, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tüdela y su partido.
Por el presente hace saber que el Registrador de la pro 

piedad que fué de este partido, D. José María Massa Sangui- 
nneti y Morejón, falleció en la villa de Madrid el día 26 de 
Marzo de 1897, y, por consiguiente, cesó en el desempeño del 
cargo que anteriormente había ejercido ya en los partidos 
de Santander, Orense, Jaca, Laguardia y Saldaña, y en dicha 
fecha del fallecimiento servía el de esta ciudad; en su virtud, 
á instancia de sus herederos, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 277 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, se anuncia, como se verificará cada 
seis meses por espacio de tres años, citándose a los que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro del re
ferido plazo, á contar desde el día siguiente al déla publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, la presenten ante los Jueces de pri
mera instancia de los partidos en que ha servido y que se ex
presan anteriormente; advirtiéndose que ésta es la tercera 
vez que se anuncia, y que de no verificarlo se devolverá la 
fianza que para el desempeño del cargo tenía constituida con 
arreglo á la mencionada disposición legal.

Dado en Tudela á 2 de Octubre de 1899.= Eusebio Elso.= 
De su orden, Saturnino Díaz. J—17684

VALDEPEÑAS
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 

jse y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del infrascrito pende cumplimiento á 
una orden do la Superioridad, correspondiente al sumario 
por ei delito de robo contra Juan Ildefonso Benítez González 
y Julián Juan Francisco Talayera Ramírez y otro, en la que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina ^gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de los expresados Juan Ildefonso Benítez González, de 
Veintiún años de edtf d, hijo de Juan y de Piedad, soltero, na
tural y vecino de Linares, y Julián Juan Francisco Talayera 
y Ramírez, de veintidós años, hijo de Fernando y de Anto
nia, soltero, minero, natural de Linares, cuyas demás cir
cunstancias de ambos así co.mo &u paradero se ignoran, pre
sumiéndose se encuentren en el territorio de la provincia de 
Jaén, poniéndolos caso de ser Rábidos, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en la sala .audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Valdepeñas á 23 de Septiembre de 1899.=Juan 
Saval.=E1 Escribano, Carlos Rodríguez. J—7459

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente, y término de nueve días, se llama á los 

parientes de Miguel Calmer Cortés, conocido por el Andaluz, 
natural de Málaga, de unos veinticuatro años, soltero, jorna
lero, y domiciliado en el Grao de esta ciudad, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado, ó mani
fiesten su residencia, á fin de que se les entere de lo que dis
pone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Valencia 26 de Septiembre de 1899.=Francisco Alcalde. =  
José Herráiz y Esteve. J—-7530

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Martín Fuertes, de treinta y un años, de estado casa
do, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Pascual y 
Genis, núm. 19, de oficio portero, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre lesiones mutuas; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarade rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Alcalde.=Enrique Blay. J—7531

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza! un 
joven, apodado el Andaluz, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre hurto de aldabas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Alcalde.=E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—7555

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gustavo Cohén, de treinta y seis años, de estado soltero, na
tural de Esteten (Alemania), hijo de Mauricio y de Paulina, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Pizarro, le
tra K, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Alcálde.=Salvador N. Encinas. J—7556

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marina López Zameño, de veintidós años, de estado soltera, 
natural de Utiel, hija de Ramón y de Plácida, vecina de Va
lencia, domiciliada en la calle del Muro de Santa Ana, de 
oficio sirviente, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de quince días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra la misma 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 28 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Alcalde. =Enrique Blay. J—7644

. VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se llama y busca á D. Julio Lestán, 

de nacionalidad francés, domiciliado en esta ciudad, calle de 
Pizarro, núm. 25, piso primero, que según noticias se mar
chó á Francia, ignorando el punto donde puede hallarse, 
para que dentro del término de nueve días, comparezea en 
este Juzgado, sito en la plaza de Cisneros, núm. 3, !  prestar 
la oportuna declaración en el sumario que me hallo instru
yendo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 29 de Septiembre de 1899.=Evaristo Casado.= 
El Escribano, por habilitación, José L. Galiana. J—7645

VALMASEDA
El Sr. D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal, en fun

ciones de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda, 
en providencia de este día, dictada en la causa que se instru
ye en este Juzgado sobre violación de sepulturas contra Luis
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Quintana, ha acordado se cite por medio de la presante, que - 
sê  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Pilar, Francisco, 
Nieves y Mercedes Durañova y Otamendi, para que dentro í 
del término de diez días, contados desde la inserción de la : 
presente en dicha G a c e t a ,  se presenten en este Juzgado á | 
ejercer las acciones criminales y civiles de que se crean asis- ! 
tidos;: bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el i 
perjuicio consiguiente.

A. los fines acordados, extiendo y firmo la presente eu Val- 
Mtfcaseda á 23 d« Septiembre de 1899. = E 1 Escribano, Emilio 
González. J—7595

VENDRELL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de hoy, dictada en méritos del 
sumario sobre homicidio contra José Sanromá Argelaget, 
alias Diable, se cita, llama y emplaza á José Sanromá Ca- 
rull, de once años de edad, natural y vecino de Altafulla, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado al obieto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que de no com 
parecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que tenga efecto la Citación ordenada, libro la 
presente, en Vendrell á 29 de Septiembre de 1899.=Eduardo 
Molons, habilitado. j__7648

VALL ADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu

nicipal de Laguna de Duero, de este partido, conforme á lo 
prevenido en la Real orden circular de 10 de Agosto último, 
se anuncia la vacante del mismo para que los que se crean 
con derecho soliciten su provisión dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de éste anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Valladolid á 4 de Octubre de 1899.=Eduardo Gon- 
zález.=El Secretario de gobierno, Luis Esteban. J—7860

VERÍN
D. José Novoa Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita en forma á un sujeto desco

nocido, de estatura alta, grueso, pálido de cara, un poco pi
cado de viruelas, de labios gruesos y ojos grandes; que viste 
con regular decencia y lleva cadena de reloj de plata, que se 
supone autor del robo de un caballo color negro, cerrado, de 
un metro 20  centímetros de altura, con una herida en el ijar 
derecho, con silla y sus estribos de suela nuevos, y aquella 
en buen uso, como también el de un freno con su cabezada 
de hebillas de metal dorado y dos espuelas, una de metal y 
otra níkelada, la noche del día 7 del actual, en la casa esta
blecimiento de D. Angel García Fidalgo, Profesor Veterina
rio y de esta villa, cuyo sujeto desconocido estaba al día si
guiente en el pueblo de Feces de Abajo, de este partido, con 
objeto de internarse en Portugal con el referido caballo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de la Merced, núm. 6 , al objeto de ser oído en 
el sumario criminal que instruyo sobre robo del mencionado 
caballo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y  demas auxiliares e individuos de la policía judi
cial, procedan á la detención del indicado sujeto, caso de ser 
habido, con el caballo reseñado, poniéndolo á mi disposición 
con las seguridades debidas en la cárcel de este partido

Verín 22 de Septiembre de 1899.= José Novoa.=El actua
rio, Jesús Pérez. j __7464

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez instructor de Vi
toria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Manuel Pargaray, hijo de Toribio, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de oírle á los 
efectos que autoriza el art. 480 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en causa que instruyo por sustracción de un bo
rrico a Juan Achaerandía; apercibido que de no comparecer 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que esta compuesta la policía judicial de la Nación para eme 
en caso de que tengan noticias del Manuel Pargaray lo hagan 
comparecer ante este Juzgado con el fin antes referido, y asi
mismo ruego y encargo á todas las Aiitóridádés, tanto' civi
les como militares y expresados individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y ocupación del borrico sustraí
do, objeto de la causa expresada, cuyo borrico parece tiene 
unos tres anos de edad, es pequeño, color pardo, descalzo 
sin señal de hierro ni otra marca, y habido, con las personas 
■en cuyo poder se encuentre, en clase de detenidas, si en el 
acto no acreditan su legítima adquisición, las pondrán á 
disposición de este Juzgado, haciéndose constar que indicado 
borrico sustraído lo fue en la tarde del 2  de los corrientes, en 
el campo de Arana, de este término municipal

Dada en Vitoria á 26 de Septiembre^ de 1899.=Leopoldo 
Jiménez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—7559

ZARAGOZA — SAN PABLO

ji 7  Olivares, Juez de primera instancia
del distrito de San Pablo de esta capitaL

Hago saber que en la demanda ejecutiva promovida por 
M . Lorenzo Noguero y  D. Francisco Ruiz, con el carácter de 
^ rederos fiduciarios de Doña Patricia Benedicto Juárez con- 

^°.Sa Paulina Marcén, como viuda usufructuaria de’ Don 
Francisco Beltrán y  madre de su& hijos menores Tomasa, Se- 
vero y F eta  Beltrán, j  sus otros-hijos D. Francisco y  Doña 
Angela Beltrán Marcén, se diótÓ con feoha 17 de Junio últi- 
nid» la  sentencia de remáte, cuyo encabezamiento y  parte dis
positiva son como sigue;
i o i ^ e B e i a “ El1 la ciudad de Zaragoza, á 17 de Junio de 
1899, el Sr. D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, en los autos ejecutivos 
promovidos ante este Juzgado por D. Lorenzo Noguero Mon- 
táner y D. Francisco Ruiz Ortiz, avecindados en esta ciudad 
cón el carácter acreditado de herederos fiduciarios de Doña 
Patricia Benedicto Juárez, representados legítimamente por 
el Procurador D. Angel Ordás, bajo la dirección del Letrado 
D. Arturo Espoudaburu, contra los bienes de Doña Paulina 
Marcén y Sanz y Jos usufructuados por la misma, prpyenien- 1

tes de su difunto esposo D. Francisco Beltrán Hernández, y 
contra los que, procedentes de la herencia de éste, hubiesen 
adquirido sus hijos D. Francisco, Doña Angela, Doña Toma
sa, D. Severo y D. Félix Beltrán Marcén;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de la casa embargada, y 
con su producto en venta y los rendimientos que de ella se 
hayan obtenido, pago á los demandantes D. Lorenzo Nogue
ro Montaner y D. Francisco Ruiz y Ortiz, de la cantidad re
clamada de 5.000 pesetas, de los intereses vencidos y no sa
tisfechos, al tipo de un 6 por 1 0 0  anual, contado desde 1 .° de 
Junio de 1897, según lo pactado en la escritura de préstamo, 
de los que en lo sucesivo venzan al propio tipo, y de las costas 
causadas y que en adelante se produzcan.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo prenuncio, mando y firmo. =  Jenaro 
Barrón.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  h e  M a d r id , á fin de que sirva de 
notificación á los que se consideren con derecho á la heren
cia de Dona Tomasa Beltrán Marcén, por haberlo así solicita
do la parte actora y acordado en providencia de 7  del actual.

Dado en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1899. =  Jenaro 
Barrón.=De su orden, Liborio Lorbés». X —587

Juzgados municipales.
LOGROÑO

El Sr. Juez municipal de esta ciudad, dando cumplimien
to á una orden del Sr. Juez de instrucción del partido, dima
nada de causa que por el delito de lesiones se siguió contra 
un sujeto desconocido, joven, de estatura alta, delgado, de 
profesión quinquillero, ha mandado que para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas sobre lesiones á Ignacio 
Domínguez, á que ha quedado reducida dicha causa, que ten
drá lugar el día 2 1  de los corriedtes, á las diez de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado municipal, se cite por 
medio de cédula, y bajo apercibimientos de ley, al referido 
sujeto, cuyo actual paradero se ignora.

Y en su cumplimiento, para su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido la presente, que firmo en Logroño á 30 de 
Septiembre de 1899.=E1 Juez municipal, Luis S. de la Hi
guera .=Por su mandado, Marcial Montalvo. J—7871

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á la madre 
de la niña Francisca Capilla para que, acompañada de ésta, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, el día 18 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana, á la celebración de juicio 
de faltas por lesiones á la misma, á cuyo acto asistirá con los 
medios de prueba1 que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, José 
Ballester. J—7868

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
co Beamud y Fernández, de veinticinco años, soltero, zapate
ro, cuyo domicilio se ignora, para que el día 18 del actual, á 
las diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á 
la celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asis
tirá con los medios de prueba que intente valerse; en la inte
ligencia que de ño verificarlo le parará él ñérjuicid á efiíe 
haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—7869

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José Sán
chez López, de veintisiete años, soltero, jornalero, cuyo para
dero se ignora, para que el día 20  del actual y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á 
celebrar juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—7870

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel 
Tamargo, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que el día 23 del actual, y hora de las diez de la maña
na, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas por lesiones á Ramona Menén- 
dez, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, José Ba
llester. J—7871

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel 
Lorete, de nueve años de edad, cuyo domicilio se ignora, 
para que acompañado de sus padres comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, para ser reconocido por el Módico foren
se; en la inteligéncia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
liester. J—7496

NOTICIAS OFICIALES
La Eléctrica de los Carabaneheles.

Inventario general.
Pesetas.

ACTIVO _________
Maquinaria y  líneas.........................  149.814‘06
F in c a .. . . .............................................  16.500
ppntadores........................................... H.632‘50

Pesetas.

barbones y grasas.............................  1.297‘50
Deudores por cuenta corriente  7.690*59
Da j a ..........................   1.206*70

---------------- 188.141*35
PASIVO

Acreedores por cuenta corriente.. .  5.275*08
Efectos á pagar.....................   112.500

— — ------- 117.775*08

Capital pesetas.....................................  70.366*27

Carabanehel bajo 1.° de Julio de 1899,=E1 Consejero Se
cretario, Demetrio M. Vargas.

Se convoca á junta general, para celebrarse el próximo 
día 28 á las nueve de su mañana.

Carabanehel bajo 10 de Octubre de 1899.=E1 Consejero 
Secretario, Demetrio M. Vargas. X —585

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .
Situación en 31 de A gosto de 1899.

Pesetas,
ACTIVO -------------- ----

Efectivo..................................................................  7.574.170*05
Tabaco en rama.....................................................  18.520.685‘86
Efectos para la fabricación.................................  824.006*62
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 61.089.053*04
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 148.040*15
Labores de comisos. ...........................................  19.328*57
Labores en comisión, por su valor en venta... 10.529.343*78
Fábricas recibidas del Estado............................ 18.620.173*18
Nuevas fábricas y depósitos................................ 2.491.670*90
Costo de las labores vendidas.............................  8.813.612*27
Gastos generales de administración de ta

bacos....................................................................  3.041.139*46
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público.................................................     277.185*44
Gastos generales de administración del Tim

bre......................................................................... 240.386
Gastos generales de administración del Giro

mutuo..................................................................  29.985*51
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896 ........  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca-
g|non concertado por el monopolio del tabaco. 15.833.333*34
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del Timbre...................  5.171.652*46
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro m utuo...............    28.335*38
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco................................. 235.011*91
Varias cuentas......................................................   5.308.668*88
Efectos á cobrar.....................................................  40.158.040*50
Depósitos por fianzas en valores........................  17.755.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  650.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía .................        353.146*23

277.712.069*53

PASIVO
Capital .................         60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria......................................  2.715.286*30
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.....................  1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercido de 1899-900.................. 1.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo heGho al Tesoro...............  1.400.000
-----------------  6.975.286*30

Seguros contra incendios de primeras ma
terias ...................................................................  2 5 8 .0 0 0

yenta de labores....................................................  30.217.310*15
Otros productos de la renta de Tabacos  645.676*62
Diferencia entre el valor en venta y  el costo de - 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía....................... ...................................  40.813.355*28

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
, com isión. .............................  10.529.343*78
El Tesoro público, por edificios, máquinas y 

enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado...................................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre...............  10.214.001*68
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional......................................................  55.335*06
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre . . . . . . .  949*70
Libranzas del Giro mutuo................................... 1.217.020
Premio del Giro m utuo...................................  114.787*72
Cuentas corrientes ...............................  599.752*08
Efectos á pagar.......................................  60.001.000
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía............... 6.980.805*05
Depositantes por fianzas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.651.126*30
Dividendos...........................................................  134.034*22
Ganancias y perdidas . . . . .................................  3.904.166*24
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta ae Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99.................... •............................. 7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1899-900..................................................... 1.617.568*89

277.712.069*53

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA — ------------------- -------------------------

Recaudado hasta 31 de Agosto
de 1899..........................................  30.217.310*15 9.239.302*30

Idem id. 31 de id. de 1898  26.693.109*28 7.959.866*37

3.524.200*87 1.279.435*93

P. el Jefe de Contabilidad, Joaquín G arcía.=V .° B.°=E1 
Vicepresidente del Consejo de administración, José Suárez 
Guanos. X —590
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Unión Mutilara y Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 de Agosto de 1899.

Pesetas.ACTiyo ---------------
Inmovilizado:

/  Concesiones mineras 1.763.186*90
/ Terrenos..................  290.933*59
1 Edificios..................  338.389*34
I Trabajos interiores.. 1.089.452*07 

Cuentas ge-i Instalaciones exte-
nerales d e ) riores....................  946.188*83
primer esta-\ Ferrocarriles y car-
olecimiento J gaderos................. 1.118.383*98

I Material y mobilia-
f rio  ...............  574.231*70
\ Red telefónica  18.799*27
\ Buques de vapor.. . .  330.128*51

--------------  6.469.694*19
Acciones Sindicato Puerto de Aviles................. 137.160*50
Cuentas provisionales   238.013 85

Realizable:
| Carbones en plaza.... 215.113*10 

Existencias. \ Efectos en almacén... 243.999*89 
I Caja y efectos en car

tera. ................... 102.950*86
Banqueros y representantes  —  43.932*64
Varios deudores  ------    205.484*80

---------------- 811.481*29

7.656.949*83

PASIVO " ' "
No exígible:

C apital.  ......................................  5.500.000
Amortizaciones................................. 531.045*69
Fondo de reserva  ...............  128.331*31
Idem de previsión............................ 304.381*76

---------------- 963.758*76
A plazos:

Hiña Barcelonesa. .              ...  .............  34.375*51
Exigible:

Caja de socorros y previsión  106.085*35
Efectos á pagar............................ 9.952*04
Créditos de accionistas...............  17.090
Banqueros y representantes  537.151*04
Varios acreedores   25.846*62 I

  996.125*05 !
Ganancias y pérdidas. .  ................... 462.690*51

7.656.949*83 1 
— i

Grijón 31 de Agosto de 1899. =  El Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—592

D irecc ión  gen era l de  C orreos y  T e légrafos.
Ayer no liubo parte de lluvias*

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 11 de Octubre de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ■ =====

Día 10. Día 11.

D ia d a  p erp e tu a  
a l  4  p er  i  0 0  la t ir le * .

farie F, de 50.000 pesetas nominales,. . . . . .  65*15 65 0/0-65*05-64*95
65 0/0

U$m E, de 25.000 Id. id .......... 65*15 65*10-65 0/0-84*05
Unm D, de 12.500 id. Id ........................  65*25 65*05-10-65 0/0 «
N « l  O, de 5.000 Id. Id .... ...............    ' 65 05 65*65-70-15
WemB, de 2.500 fá.Id ....................    65*80 65*85-15
Idea A, de 500 Id. id...............................   65*80 65*10-65-75
l ie n  G y H, de 100y 200 Id. Id..................  65*80 65‘40
Ba diferentes seríes..............................   0545 65*70-65-15
A pliso..        . 05*55 65‘ü5-10-05 0/0-04*95

1 fin' cor, fir.
; cambio m, 65*025 

65*40 fin cor. fir.
: 0*50 prima.

D eu d a  p erp e tu a  . <s5»4o fin cor. fir.
a l  4  por 1 0  0  ix t f lr h v ,  6f40 prima.

Oírte F, de 24.000 pesetas nominales.„ „ „  11*40 71*30
Item E, de 12,000 Id, Id...........................    11*45 71*20
2fi«m D, de 6.000 Id. Id   .......................    * 11*20
id ea  Cj de4.000 Id. Id..............................    * »
láeaB , de 2.000 Id. id,  .................   » »
Idea A, de 1.000 Id. Id..   * 71*25
Xóea G y H, de 100 y 200 Id. Id............. ..... 71*60 »
XA,dlferentee series ___ _____ . . . . . . .  71*50 11*20-85-25
FazMdasde50.000pesetas nominales.. . . . .  » II*25
Idem de 100.000 Id. Id  ..................................* »
4  plazo.... . . . . . . .  . . < * » . . . . . »  *

i « i d »  a l 4  por lOO a m o r t ia a b li .
ferie E, de 25.000 pesetas nominales,. , , . . .  12*45 72*20
üemB» de 12.500 Id. id..................................  12*20 72‘2Q
ü«m G, de 6.000 Id Id  ...................   12*40 12*25-30
IdemB, de 2.500 Id. Id,. .........................   12*45 12*20-40
idea  A, de 500 Id. Id..  .......................    72*40 12*25-35-40
£n diferente* series.. ........... . 12*40 72*20-35-40-30

in f ic io n e s  del Tesoro al &por 100 anual,
Vencimiento 81 Diciembre 1893;

ferie A, de 500 pesetas.......................   io2*80 102*50
Serie B, de 5.000 pesetas. 101*80 101*15-80

©Migraciones del Tesoro, de 500 pesetas, «o¡ 
bre la renta de Aduana*, 5 por 100 anual!
amortii&Mes en ocho aSosntms, 1.600.000 86*30 96‘10-96 0/0-96*10

Item basta 10.000 pesetas nemlnales  96*40 93*10-05-93 ü/0̂ 98’20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 78 0/0 12*85-80-10-65
9&*m basta 10.000 peset&s n o m i n a l e s . * 13 0/0 12*75-65
& plazo,.   J

I Día 10. Día 11.

BMetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 61*20 61*10-61 0/0
i 60*80-90-85
: ídem t o t a  10.000 pesetas nom inales ...... 61*20 61*10-05*61 0/0
! 60‘90-95

A plazo ..  .................................     61*30 >
Obligaciones de Filipinas al 0 por 100......... 19*30 19*25-20-15
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  19'20 79*20
Aplazo  .................................      * *
Idem serie B, 0 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortizaron en la Península al cambio 
corriente o ti? i5e el Gobierno s sus ven
cimiento-, nu otos 1 á 9 8 .7 4 8 ............ * . >

Bañeo H ip o te c a r lo  d i  
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.—-L 71,50 103 0/0 103 0/0
Cédulas hipotecarias ai 4 pv>r iGO.~ 58,001. 99*75 10© 0/0

&¿clones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  423*50 424 0/0-424*50
Idem íd. id.—Cantidades pequeñas............. 423*50 424 0/0
Idem ée la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   849 0/0 349 0/0-348 0/0
348*50-849 0/0-349*50

Id. Id.—Cantidades pequeñas..  349 0/0 349 0/0
A plazo..................« . . . .................................     > »

C ififebs ©U«i»tes sobre jpJ&s&s «leí E e » .

Dsfio, ¡Beneficio Dañe.

A lbacete .... . . . . . . .  e»g@ * L o m eta .   0*31 *
Al*® y .    0*20 » Lorca 0*1© a
A licu to  0*85 , Lu^o   0‘S0
Almería*..................  0*35 » Málaga- —  *—  0*» »
Avila. - ......................  * M urcia....* ®‘¡8§ *
f&datfcx..** •••***•• |*86- 51 O rease.... «o..». 0688 ®
Bsr«®l®aa..o. . . . . .  0*3$ * Oviedo.. . . . . . . '• . • • •  Q*S5 , 85
 ........................ 0‘g5 * Falencia.., 0*39 *
Bilbao   o‘jo » palma de Mallorca, o8»
S urge» ....................  0*80 »■ Pam plona.   0*35 ¿
 ....................  0*80 * P o n tevedra . ........  0*3S
OSáis.   s ’ Raus.....•»*••••■“ * ' O6®0 s
0 « r t a f ® n a 0*30 * -Salamanca. -O'Sñ r
GzatellSn. . . §*88 * : gsa  gábagti&n....... 0*20 ®
Ciudad Real. ...*•• 0 ^ s i]-Santander .■ 0*25
(B6rdoba 9*80 » gta. Orna Tanerife.. 0485. ?
Oorafia-..   0*25 » , g a n t i a g o . 0*20
Guanea   0*85 % ; gegovía.> '0*8^ - "
F e rro l   0*85 * Sevilla 0 ^ 0 ,
Harona............ . 0*35 * /Soria....*.*'»***-'** 068Q ^
HM6n ...............................  a> Tarragona.. ...■*..* 0»g§
Granada.. ..« •••* .•. 0*80 * . Talayera la  R^ina. • 0*70
G u ad ala la ra ........ 0*85 » Teruel   0*80
Maro..*.   0*35 s Tolí>d© ..••••••••••• 21
Mmolva 0*35 & Tudela................. *̂65 »
Muesca   0*80 * Valencia   0*26
JaSn.... . . . . . . . . . . . .  S‘80 * : V aüadtelid...-..^... 0^5
Jaread® la Frontera » Y ig o ..,   0*20 '• *
At6n .   0*80 & Y itsria .... . . . . . . . . .  »
A é r i d a . . . , , ,  .......  0*30 * Z a m o r a * . 0 ‘S0
Unaroa. . . . . . . . 0*-S5 » j Zaragoza..« . .• • • .. .  @*20 *

París 10 de Octubre de 1899.

!
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & »

Idem Id. Id. interior  ....... . 4 *

Idem amorfcisable ál 2 por 100. ........... á *
Idem Id. al 2 por 100 exterior   fc »
Idem Id. al 8 por 100 ex te rio r... . . . . . .  á *
Obligaciones de C uba  ..................... . á 292*90

     t 102;m/2\ f  1/2 por 100. . ......... ............................ o á *
Consolidados ingleses.   k 103 88

Cm bIiíos o ftla le s  solbre plasns «xtrAnferaa.
Londres, á la  vizta, libra esterlina, 31*10-3 ,‘73.
París, á la vista, beneficio, 25‘80-25‘35-25‘40-25‘50-25‘60.
Idem cantidades pequeñas, 25*20.

Observatorio de Madrid.
Qhísrwsiones mUonUgietu dtl día 11 dt Octubre dt T89S,

I1HPBSATDBA

w m ,

 i ü s . “  ■"*•

6 mafi&na...*; 703*10 15*3 14*2 N E .... Brisa... Casi desp.
I  m añana.... W 2 9  UV2 17*2 E S E .. Jd . l ig . Nuboso.

fil del d ía,* .,. 708 08 24‘6 1T4. O  Yiento. Idem. ,r
I d i la tarde* 7QT92 24*0 1T2 O. . . .  - Idem...  Casi cnb.
4 d® la tarden 108*38 2Q% 1618 -O. B. ft®.. Idenfe
I  d® la noche, 108*83 18*4 15‘2 NO.... Calma,. Despejado.

Temperatura máxima á®l afra k la som bra       , 26*2
Idem m ínim a.  ...............................................      I4'8

Diferencia................................................     11*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra .. . .  29*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal...................... . 51*5

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*5
Temperatura máxima á cielo descubierto Junto á la tierra

vegetal 6 laborable  ...................................      g)*8
ídem mínima, Id ................................................     14*0

Diferencia..................................        15*8
Velocidad del viento en las filtimas veinticuatro hora»

(kilómetros)  ........................      425
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)............................. ....  B 8 1
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche-  ...............................................        4. 1*9
Lluvia «¡n la» últimas veinticuatro hora» (milímetro»):. *

Despachos telegréñeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península^ 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 11 Octubre de 1899.

*;"■ , " r“ SsSs4s SBM.£ §• es. eiéa
iSS&LIDAlEi y *1 aivel grades 4»! m  4^  dele. 4®

áel mar ea esnte«i- »{_Bte
ailím elres. malsi. ________

S. Sebastián. i62‘0 26*0 S Viento. N uboso.... Tranq.
Bilbao.  162*0 26*8 S .......... Calma.. Casi desp,. *
Oviedo..»—  162-3 19*6 N E .... B .lig .. Nuboso  *
C orúas(1 h.}. 762*3 19*0 S_____  Brisa... Cubierto.,. Tranq.
S an tiago ..... i 68‘i  H ‘0 S O .... Id. fte. I d e m . . *
O re n se .... .. .
Vigo..............

Oporto .
Lisboa (8 t .)  . 16«‘l  19<4 S O .,., w .lig ..  M. nuboso. Olsaje.
SadajOí  m n  25‘0 S E ... .  Calma. Idem  *
S. Fem. (1 h.)
S e v illa .. .. .. .  166*6 25*6 NO .... b . lig .. N uboso.. . .  *
Málaga.........
G ran ad a ..... 166*9 24*2 NNO.. Calma. Idem..........  *

Alicante.......
Murcia  165*3 20*6 N E . . .  Brisa... C ubierto... *
V alencia.....
Palm a   768*0 21*4 ^  Calma.. Nuboso.. . .  Tramq,
Barcelona^.*. 166‘0 21*0 S O .... V. fte.. Cubierto... Idem.

T e ru e l. . . . . . .  766*2 18*6 S. . . . .  B. fte .. Nuboso. . . .  *
Z aragoza..... 164*3 18*8 S E -.*  Calma.. Cubierto... *
Soria.............. 764*8 21*8 SE.»..  B .lig .. Despejado. *
Burgos  162*1 18*0 SO .... Calma.. Idem ..
L eó n ....* ....
Valladolid...
Salamanca... 765*9 19*2 NO .... Idem .. Nuboso  *
Segovia  762 9 20*0 SO.. . Viento. Despejado.. a

M a d rid .. .. ..  164*5 21*2 SSE... B. lig.. N uboso.... »
Escorial  764*1 19*1 S E ... .  Calma. Casi d esp .. »
Ciudad Real,.
A lbacete..... 766‘1 19*5 s .  lig.. M.nuboso.. »

P a rle .....,.* . 165*4 0*1 » Calma. N uboso.... »
G ris-N ez..... 16&5 T6 ....... ídem ... Casi desp.. Agitad».
■ft. Mathieu.. 760*7 12*0 ESE... B risa .. M, nuboso. Tranq.
l i l a á*A is . .. .  762*1. 14*0 E S E .. Idem ... Cubierto... Idem.
Biarritz.. , . . .  762*6 20*5 S E ... .  Idem... Idem . . . . .  Idem,
d e rm o n t. . . .  166*2 8*4 e  Calma. Idem.  »
Perp iñán ..... 765*9 10*3 o  |B. lig... Idem  ¡»
Bici®.. . . . . . . .  768*1 11*6 e   Idem... Idem  Tranq
Niza...............  168*0 14*0 » Calma.. Idem  Idem,

HOM&.ac.....o 769*0 10*8 N«. . . .  Brisa... Casi desp .. *
M om a.. . . . . . .  767*4 12*0 N E .... Calma. Id e m ... .. . .  »
M e rm o ..,* . 768*9 18*4 S E ... .  Brisa... Id e m .......  *
Q a g lia ri... ..  768*1 14*6 NNO.. Id .lig .. Despejado.. »

Form an p a rte de e s te  número d e  la  G a c e t a  los p lie
gos 29  y  30  de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o, co
rrespondientes a l tomo X I.

A N U N C I O S . G u i a  

o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d® 18®®.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d b  M a d b ib ,  situado en la  
planta baja del Ministerio de la G obernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c k e . . . . .  a. , . . .  *. 20 
Segunda ídem..*«. . . •...■> • . .  12 
Tercera í dem. . . . , . 8
ilsln rds^iica-w.««.»* « . • . *««<>, , . «  : S  ■

PENSO BE LAS AGUAS MINERO-MEBICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se v®md€ 
en el Alineen de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar —1

SANTOS DEL DÍA

N u estra  Señora del F ila r  y  San F é lix . 

Cuarenta horas en la parroquia del Pilar (Guindalera).

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Tocino del cielo. 
Los monigotes.—El regimiento de Lupién (primero y segundo 
acto). —Tercero y cuarto acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y média.-?- 
La viejecitá.—El padrino de tE l Nenie».—La boda de Luis Alon
so.—Gigantes y cabezudos. ¡

TEATRO DE APOLO A las ocho y tres cuartos.—Z«
lut verde.—Los garro chistas (estreno).—La leyenda del monje.-* 
El tambor de granaderos. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Las hi
jas del Zebedéo.—La buena sombra.—La enredadera—Instan* 
táneas.


